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RESOLUCION del Servicio Regional de Construc·
ción de la Sexta Jefatura Regional de Carreteras
por la que se fija fecha para proceder al levanta~

miento de actas previas a la. ocupación de los bienes
y derechos afectados en el término mWlicipal de
Játiva por las obras de: «7+V-30S. Va,riante. Paso
inferior al ferrocarril de la Encina a Valencia, en
la CN~340, de Cddiz a Barcelona por MéUaga, pun
to kilométrico 184,275. Provincia de Valencia."

Esta Jefatura ha resuelto señalar el día 25 de febrero del
año actual para proceder correlativamente y en Jos locales del
excelentísimo Ayuntamiento de Játiva -sin perjuicio de prac
ticar reconocimientos de terreno que se estimaran a instancia
de partes pertinentes- al levantamiento de las actas previas
de ocupación, de los bienes y derechos afectados, en dicho
término municipal, por las obras de: .7-V~305. Variante. Paso
inferior al ferrocarril ,de la Encina a Valencia, en la CN-340, de
Cádiz a Barcelona por Málaga, punto kilométrico 184,275. Pro~

vincia de Valencia~, las cuales, por e s t a r incluidas en el
programa de inversiones públicas del. Plan de Desarrollo Eco~

nómico y Social, llevan implícita la declaración de utilidad pú
blica y urgente ocupación, según prescribe en su articulo 20-D
la Ley de 28 de diciembre de 1963.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el «Bo~

letin Oficial del Estado...y .. Boletín Oficial» de la provincia,
periódicos «Levante.. y «Las Provincias», el presente sefíala
miento será notificado por cédula a los interesados afectados,
qQe son los titulares de derechos sobre los terrenos colindan
tes con la carretera nacional indicada; comprendidos en la re~
ladón que figura expuesta en el tablón de edictos del indicado
Ayuntamiento y en esta Jefatura Regional, sita en PaséO al
Mar; s/n., Valencia, los cuales podrán concurrir al acto asis~

tidos de Peritos y un Notario, asf como formular alegaciones
-al 8ólo efecto de subsanar loS posibles errores de que pudiera
adolecer la relación aludida-, bien mediante escrito dirigido a
a este Organismo expropiante o bien en el mismo momento
del levantamiento del acta correspondiente, cuyo horario será
de diez a doce horas.

Valencia, lO de febrero de 1972.-El Ingeniero Jefe, P, D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, J. Fornés.-1.167-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

a) Primera prueba: Consistirá en exponer, verbalmente o por
escrito, en el tiempo máximo de una hora, sus méritos profesio~

nales referidos al C!\mpo de la informática y su relación con la
reválida a que hubieren sido admitidos. En esta prueba los
miembros del Tribunal podrán solicitar que los profesionales
contesten cuantas preguntas consideren necesarias al· óbjeto
de que acrediten los expresados méritos.

bJ Segunda prueba: Consistirá en desarrollar, verbalmente
o por escrito, Y. en el tiempo máximo de cuatro horas, cuestio
nes y supuestos referidos a las disciplinas figuradas en el Plan
de Estudios de las enseñanzas del Instituto de Informática,
aprobado 'por Orden de 24 CJ junio de 1971 (<<Boletín Oficial
del Estado>: del 3 de julio), teniéndose en cuenta los conoci
mientos básicos y los correspondientes al curso de la reválida
respectiva, en relación con l~\ actividad que ha acreditado rea
lizaba el profesional en abril de 1969, fecha de promulgación
del Decreto 554/1969. A tales efectos, él Instituto de Informática,
en el plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir
de la publicactón de esta norma en el "Boletin Oficial del Es
tado.. , publicará en su tablón de anuncios el contenido de las
mencionadas disciplinas. En esta prueba se podrán utilizar
libros y documentos.

Qulnto.-Los Tribunales que calificarán la reválida de los
estudios de. Técnico de sistemas serán designados por el Secre
tario general Técnico del Departamento y los de los restantes
estudios por el Director del Instituto de Informática.

Sexto.-Los mencionados Tribunales estarán. compuestos por
cuatro Vocales, además de su Presidente, los cuales serán de
signados entre Catedráticos numerarios de Universidad y de
Escuelas Técnicas Superiores; Licenciados universitarios, Inge
nieros o Arquitectos que estén en posesión del grado de Doctor
y Técnico de sistemas.

Séptimo.-Los Tribunales se constituirán en el plazo maxlmo
de diez días, contados a partir de la fecha de la notificación
de la pertinente resolución a su Presidente, y su funcionamiento
se adaptara al de los órganos colegiad-os.

Octayo.-:-Los Tribunales calificarán a los aspirantes valo
rando conjuntamente cursillos y pruebas con el resultado de
",apto.. , cuando los participantes las hubieren superado, y "no
apto», en caso contrario.

Noveno.-La presente Resolución entrará en vigor el día de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",.

Lo quocomunico a V. S.
Dios guarde a V, S. mu~hos años.
Madrid, 7 de febrero de 1972.-El Secretario general Técnico,

Pedro Aragoneses.

Sr. Director del Instituto de Informática.

RESOLUCION de la Secretaria General Técnica por
la que se desarrolla la Orden de 28 de julio de 1971
sobre cursillos de habilitación para el acceso a la
revalida de los profesionales de la informática.

En aplicación del artículo quinto de la Orden ministerial de
28 de julio de 1971, sobre cursillos de habilitación para el acceso
a la reválida de los profesionak' de la informática, esta Se
cretaría General Técnica ha resuelto:

Primero.-El Instituto de. Informática organizará los cursillos
de :b.abili1ación a que se refiere la disposición transitoria se~
gunda del Decreto 554/1969, de 29 de marzo. Podrán participar
quienes previa resolución favorable del Director del Instituto
de Informática hayan presentado los documentos acreditativos
a que SEJ refiere el artículo segundo de la Orden ministerial
de 28 de julio de 1971.

Segundo.':""'Los "cursillos de habilitación'" tendrán· la dura~
ción máxima que a continuación se indica para el acceso di
recto a las reválidas que también se mencionan:

Duración

10 horas (lectivas y prácticas)
20 horas (lectivas y prácticas)
60 horas (lectivas y prácticas)
60 horas <lectivas y prácticas}

lOO horas (lectivas y prácticas)
.tOO horas (lectivas y prácticas)
100 horas <lectivas y prácticas)

Reválida

Codificador de datos.
Operador.
Programador de aplicaciones.
Programador de sistemas.
Analista de aplicaciones.
Analista de sIstemas.
Técnico de sistemas,

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 20 de enuo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re~

curso cpntencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Vicente Blaseo Doiz.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluci.Ón firme en 5 de no
viembre de 1971 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento. por don Vicente Blasco Doiz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

",Fallarnos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de don
Vicente Blasco Doiz, vecino de Barcelona y empleado en la Em
presa .FerrocarrIl Metropolitano de Barcelona, S. A,,,. contra
la Resolución de la Dirección General de Ordenación del Tra~

bajo de 15 de noviembre de 1966, sobre normas laborales en
dicha Empresa, debernos confirmar y confirmamos dicha Re
solución por ser conforme a derecho; sin hacer expresa. impo
sición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .. Boletfn
Oficial del Estado.. e insertará en la «Colección Legislativa"",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Valentín Silva,-Luis Bermúdez,-Adolfo Suárez.-Enrique
Medina.-Julio· Sainz.-Rubncados.•

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 20 de enero de 1972,-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Tercero,-Los participantes podrán obtener dispensa de asÍs~
tencia a los cursillos de habilitación, a cuyos efectos dirigirán
solicitud al Director del Instituto de Informática, quien, tenien
do en cuenta los conocimientos y méritos alegados, resolverá
!as .petíciones. Lo anteriormente expresado no supone que los
mdlcados estén exentos de realizar las pruebas de reválida, las
cuales comprenderán los conocimientos impartidos en dichos
cursillos.

Cuarto.-Las pruebas de reválida que realizarán los profe
sionales serán:

RESOLUC10N de la Dirección General de Tra~
bajo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical para la, Empresa KButano, S. A.», 'Y su
pel'sonal.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la Em~
presa ..Butano, S. A.", y su personal.

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, con escrito de 12 de enero de 1972, remitió a esta
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Dirección Gen.eral el" Conven~~): CQlectivo ,$ill4t~'ij,e:'fla,,~tn,p~Sa
..Butano, S. A,,.. que fué suscritopre~':~~:~,~&Q1cpl,s',
oportunas el día, 21 dedictembre del971.'pm;::Jfl"~~,d.;t
libetante' designada al efecto. Acompatiándoae ,~I,~':~t:147'
forme a que se refiere eLartfculo1.°;8niet~t~Hey';~~;
de9 dediciembre~ y, demásdocu:rnantqsn~()II;,ip~:,;la_<,l~~';
gislación sobre Convenios. 'ColeCtivos SindiGál~. '-'::"",:.':::. ,,!:

Resultando ,que se , ha' solicltado'eLpJ:'EM2eptiV:i?,',iJ.lf()1~4l,de
la DirecctóDGeneral -de la Seguridad~~~~"'>:::"(','>,,'::'i

Considerando que esta Dirección Gene:1'aJ 'e!I~pEt;~~~lJA~
resolver sobre lo acordado ;porlasPJtrtes',eD~n"a',$u<'~::'
bación' o a la declaración deina~icac.ta;,parc1alo:_ti:)~,\',de:Bll
texto. con arreglo a lo' dispuesto en;et~o,13:,id~t,~"Let
de 24,' de ',abril de 'l958, 'en:reIación"'conICir,,~~l()$':lO",a~~
del Raglarnento . de 22 de. julio:de 19S8",:]"'~".~~~<fe
dicha Ley. , ", :,,; '<', ':"'0,';','.::,;'":,,

Considerando que habiéndosecumplid()":;Im,:'lfl':'TeQ~Ó~:,:Y
tramitación del, Convenio los,;preGeJ)tPS.,I~~le§t'ftt~ta~p.~..
rios aplicables, figurando 'que, latJn:le1oras,~~',,~on~m"
das nO,repercuür.nw los ~ios qel~.~;~~~~
de las causas deineficac1a;, del art1eulO:.,;d81,'JIeaId¡ne~W,<~?
22 de julio de 1958. Y sieoooconforme :coa,~,~~~~l~~"
Decreto-Iey 22/1989. de 9 de dlc1embre. pOr el que se t'e8U,1a
la poUticade :salarios, r&lltaS ,rto ,salarial~,f::P~()S';':PJ.YC'Eltl~
la aprobación del Convenio., ,', '''''';''<,>:' ",;

Vistas, lasdlsposici<m.es legales d fadáS- Y'<I~ir1lÍ$de,- ~neri[t.l
aplicación. -

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-:'Aprobar ,el Convenio Coléctl'v:~,"','$:irt(li@,l:'st:isCtito
el día 21 de diciembre de 1971,entre'la~'p~'~~~á~<i•. S.,A;''"!.
y BU personal. '" ' ","::':,;,;>;","","':>, ..
Segundo.~e se comunique esta ;r:e~t:)IUclón':',& JAQr~~~

zaclón Sindical para su notificación a,Uis,pa~, 'las::.q~'iEl!"
hará saber que; con arreglo a Jodispw:mtoell"el c:ulo/~,clel"

Reglamento de Convenios Colectivos" de: 22 de .... , .cle.:::,1J!$8.,
modificado por OrdendeI9den()viem~"de:". ~o':p~~
recurso contra la 'misma envf~, admil1i$~rati;~,pqr;,:,tm~":d,e
resoluci6n aprobatoria. . ....:. .',' ':' -";>i:',.-";"i';:·

Tercero,-Disponer su. publicación. en·el"'~l,etb1)O-1lPia1'del
Estado", .

Lo que digo a V. 1. para su conocjrniento:,Y:,ef-ectos~
Dios guarde a V. 1. . . ; ..'
Madrid, 31 de enero de 1972......EI Directf:Jr'geri,~J'aJ,V:icente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Otganl~cion,,5ii1diP~.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE -lIUTANO, S. A._

CAPITULO PRIMERO

Ambito de apUcadól1

Articulo LO Ambito de. apücaCión:fun¡;ig,~I.~~t.pr~~Ilte
Convenio Colectivo,re~ulará las relacipnes·,tW-,~bal~':13Il·~"""
Empresa ..Butano. S .A.... dedicada!ll~,di#ri¡'uci~~n J',~n"
de los gases· butano., propano, y .. otrosiBUilt.lJRenl!;>Ji'f#9~~~
cualquiera que sea la utilizacJón y elnPleo'de,::los:ft1JsIIU)"~;:&8f
CQmQ. cualquier ...otraactividadrelaciQ,lll\da¡¡ ..d1re(:ta.:()::~
mente, cQn. dicho obJeto.. yel,:person.u.q.l:UJ>el1',,~,:;~~,,$~
servicios al que senfiere Etlart.1qulo'siglilQ:te;~.<>:';:,,·,

Art. 2.° Ambito de aplicación pB...."..,I.-BI Convenio ..roe""
a todos los productores de. los ..'éS(:alaf~ S·;,'P)a.l1tiJ:!ll,$,;·!iela
Empresa que estén ,. prestando: servici06,ante~'·de,:a~erttrada
en vigor o se, con-trate'n durant:e. su.vigé;nc:i@.<

Quedan expresamente e"cllÚdos: ".,

1. El alto' personal a que:se refle~,el:"~¿tn~,ró 't4.~ar~
tículo 2," de la Reglamentllc!ón Naclanal'~,1"r~blJ.~9:- :FE'/"Bu-
tano, S. A.•,.. . ',. '<:'>;'<,":::" ;',,:

No .opstante Jo anterior,' 61 personal ~,ql1El:~~Qle,ae:"f;tpi1:,,:
cación el'· presente-' ConvenioseadeSJ.p,ad.o.:::pe';I'Il{:ócu~:·Uli '
puesto de. djrección .por el·quequ~se,,~~().;:i~ra"~i'·
derado respecto de su situacwn ante.rior'C0BÍ9,.~~."nW:e:s:'
pedal por el tJem,poquedure:laclesi8'~;:,/,':';:;'i.'''''-

2. El personal detn$r al que alude :el.,nW::rl&I'Q~:J;!el,;~iti:tio
artículo 2,° de la Reglamenta.(:Íón. " .. c"",>,::,,:,.::,,'

3. El personal eventual COl1 contrato de.té:m~·,:O-:&":pl~zO
fijo,queseregiTá :por: las. llOnp:ascont:eiild&il",eJ':,Ja,,1Jey:::,,dfl
Contrato, de Trabajo~ .. lasG$P'!lcUicas,qqe:.·~.':jt1,:,·:lrtisrp.Q" st(t
contienen en la· Reglamentación: N~ional~:'rz:a~fo',::;¡Buta...
no, S. A.», y -las particulares de SU vqn~tQ;~~:i:'1I,~J?,:

Arl 3," Ambitode aplkadón ttlrritoria,I~~ex~~~:a::t~o
el territorio nacional." rigiendo· tanto',en.lM,otlci..:~t!lUeS:
corno en las Delegaciones .. RegtQnales;P1antlMa._~acio¡ '#1'"
macenas' Regionales '.'AU)tiUares,;APnclas:LoQIlfJ8:':"'FOPiI'~:-~
venta y cualesquiéraotras'::,c:lependetJcíaa'~,~~j~
orgán,ica '. y adminifltrativamente,a. ·la·· ~"";~.'estrt.+
blecerse por ·la misma para eldesarroUp,'1ie ~~~">,'

Art. '.0 VlgBncla,-La ap!1cacJón de las l:IlJ.-a cW~te
Convenio Colectivo coménzaf$.a regit,a "'~dBl,~&Ic~~
de su publicación en el «;Boletín. Ofldal,'~::~tl'~9-";~'::V1.","

genciahasta,e131d,s. diclemhI'El de 1974, con posibilidad de
ser reviSlidodurs.J1te".Ua.exclusiv~e~tecuando por disposicio
nEts'1eg~~es' ee·está~~ll.~iol"M:Stllilrialesque en conjunto
aean, supttrlores;&, las-J>f:LCt8d4s:,en :elPNsente:.Con"lenl0..No abs
~te lo',.anteri(lJ:'¡le.$:,'::n;lejoi"8.S;sal:artales;establecidas en este
p(íCtoCólectiYo'se:: .pl.iC$o~con,(t~Qterratroactlvo.~ 1 de
enero deJwj<> 1~72.,~.' <;onveniose'p~garáJ,)or la tácita da
año en 'año, si Eni,el ,plltZo de tresmeses.antEtrlores & la
fecha de su extinción¡' no se: pide oftcialmente surevi,sión
otes¡;isión;

CAPITULO JI

Organización: 'práeti'C& del trabajo

Art.'5,0 ... 1J~.c~~rd()toriJas ~áQUltades y atribuciones
qu~,seg:ún"l.·,legislaciónv~enU4 ;corresponden a le. -' Direc
ción, de'::la,·EmPr6Slil.:en' la, org~Qnpí'áctica deltrabaio,
laDireOOiónd,e :'c13utf:'no•. se:,'rt3S&pra,pllitl1a libertad de acción
Pa,Ta ~ptar I~ iJl$temas:,de~ra~6D. raciona11zación.
meeaniaación y~odemiZtWi6:lrql1e'consldere,oportunos. crean~

do.: mod1fi~o.,!eti,mdiendo.'o'.uptiIniendoservicios o lun"
o~nes¡&$f C()J1lOlá'>itSti-uctra'y' (X)llte1'ud~;;d8108mismos.Tam
bién cOrre!>ponde; :a,~::.EJ:lrelxión ;~., cam,b18rl08' puestos
de'trabajo. :~sta;l;)le<Je-r;'.Yll1~c4r':tu.I'D9s.>adoptarnuevos -' mé-,
todos de trabajO, ullliur máquinas y'mecanl>ar funcJonee.

al En'e8t~~ntülo el pel"$Onal<luedfi, persuadido de qua
los -' beneficios deriVAAos': <le1progreso ',' t,é(míCO y or-gailización
en,general'fS" -' 'QOnc~~nen 'un: ,incremento -' de -' productiVidad
yen, -' mefoñls'. -' de •. ,lllS~con4iclonf)81apon.les.
A,si~ó,:1a~j:NccióIl~~,:quecadapues~ ,sea ~..

",PJldopor., ~l', l?tOliuet()r ,~$:~d()J)."'O::ROr.sUB euabdades tec
nieas, .pr,ofesionales' ..;f "líl;Ul1$JIAS,:a. .:cuy~ fin .astablecer6, los
adecUil~••.caucesdeprOll'1O<:iórii selección .., facilitarA ~08
Iñ:ediQS- p8,",'Ja' .::re;trm~~Y:'ParféCCioImmiento prof'esiQ:rial e
integral. de los ,·l;>«)(llJ<:.tdtes;'<:;0JI19· COUtrapartide..éSt08 '. acep·
tan la '9,blig8.clón, de $ome:terfie fL'lliS,PrU.ebáS médlcas.prote~
sionales; c:ultuIJ#es .Y,J?:si~téCni~,>' 'que '~ra· lograr .aquellos'
f,tnes-,se ;'Elstablezca.Q;' ."p()l" J,a .I>ireCcióJi y •. adquirir Jos .;.COI).oct...
.tníentos,',nq- Wlq :~;:Sll espeeia:)ida-d;sino de -las especia~
lid.ades;c0tJ.e:xas.siguiendo<'f.1La~ies~rariliento . adecus.do . por
los ··medios '(1116,.& ·tal;,etecto,Je.'s~~' facilitados por "la .Em.
presa.

3}'E#tanto:no ~e,ctéa ~a dipidádhu:ma.na o cause per
juicio .. a: ,su-,fQnnacicsn. .profeslon.aJ¡-t~otrabajadOr está obU
'gadO. a ;efeciuar;DO :'sólo 1as~s;,pr;opias de su especiali
dad;, Si.n.q',~biáll,"Jaade"las'espéc~tU:i4~~des ,conexas qua con
Cft.rácter:',éompléJn811:'tariO" Y a;'· fin: .dé,ma:ntenerle en continua.
utmzac1óJ1,durante,'l&:'jomat:ta-~.. :t:r:abajo. 'puedan serIe en":
eomendad;a$.',EA:~"cJe~erza,'mayor o ··peligro. se~
1asi~tn:tccioi1es t;le su,sllP6n()r;illmediato.Si .' no, se recibie
í~ ~inStrtlf;:cion~:,enelIl1o}:tu~P..to en que el peligro se

. prodqzca;porausaq~<del'su~rt01"'quepueda darlas. el
pflrsonal;ci~:'PO... );)flQpia.<Ú1Íc:i~u.va." y' ,con la máxima dili
getJ,cia•. segUn la.B,~tallótas.(ielcaso.

Art.. 6;°Con,'1n.d~Pf;lndetlciJJ,,deJluo se consideremásade.
ltWtela.:,:pQSibiU~~;11~S:ara ;''tIna,estructuraCIón de sala
rias.no:'.'~'lunclóJlde:Jascategor~ profesionales, sino de
~a valoi"$ción,. técni~}le lastan,l)B,la'Empresa réal1zal1\. se
guidamen,te,UJl •.·~nu~.deF'tInciQnes.que defina losp,ilestos
de trabo.lo. '

Lacotrelación':d~>~t~sp1.test~. con las categorias de este
Conven19'se:refÚ~por.' una :co.misión integrada por Tépre.
se'n~t~,:desigI)&4o$p'or la Empresa y el Jurado Central,en
ig'ualnúra.ero.

CAPITUI,O JJI

Clasificación 'prpfesional

Art,1!".La. evolúd911de 1l,l El1):}>resa. en todos sus sectores
de actuación·imPOtl-e.pr~lJ'!ld~smo.dlticacionesen gran ~rte
di!' los .Puestos•. de ·trabalo.,cuyases.peclflcaciones deben. seguir
de. cerca",tal e'Vol1.tción!'J?~a,'m.a,t1~r:~adicieIlcia y prOduc
tividad a.d.éc'(lada,s:a'-laSn~ev"e~üls. Conscientes de esta
realidad.'anibas, ,pj¡,~.acuel'df1n,:,.'

lOMOdticar,la'~I$Sift~9n:próf~flionalde tal modo que,
tnaJiten1endo "el~ber:,)'neramen,te ,~nunciativo, se excluyan
lascategotíaS~.. cuya',e.x'\Í$te-t:i~< ,se,~:d.emostrado no es nece
sa.rl,a Mil': la' ~cUvid&dde:'la,'ElDPresa; .. .. ..

~."'Cijmr:lai:'~a'de'Mandoti8upenorest con unCrl~
te:rjóde .:t1exlbili(iad ':qU~penp,i~:~ogeren ella. no sólo.· a los

',J,fes coriJftulo sU~9r~ temo- U\m,~ al personal que, cual
quie:raq,ue'sea ,su ,:pr(,)cedel1c~, ~ designado Para ocupar
p~~tos,::~e::Jefatt1ra, .con ... alto J;live1· de responsabilidad y
manda:•. ',': ."'... .. ... .. .•... . .. ..... "

~.o Crear :el.gnJ.po,'de Té9nicosespeciaUzad0s. que acoja
110 sóloA.las.rest'tingici&S; élltégO'l"'iJlS tia,: ~cniC08 no titulad~s
yá;,existGutes¡ 'slno)~QttQS .profeSlo:tla1es' 'que. ,sIn titulo. oí)·
9f.al¡: .. desettl~n>eÍl,,:'la:práctica '.trab&l0fl de eviden;te nivel
téCnico .. :'ooa. espec¡tlc.et()J)es: Qe;tl'aMjG8 correspondumteS a
la :¡>r<>¡Í1a y eape<:lal actlvldad de la Empresa.

4.!JDefi:o.ir las, C&~ en,:~r::árlpóSsuficientemente.~~
nQr&f8EI ., ... no .como:~ro'L puestQSd~ trabajo. cuyas espeC1f)~
caciones,eorreepond~~m.an\1!\l;cle,tuncionesque; por am..
baSpartes•..•.~ considt!re;de, ,urgente ,terminación y aplicadón~
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CUADRO DE CLASIFICACION PROFESIONAL

'lro B

Grupo Grupo Grupo Grupo Gropo Grupo Grupo
NivelEl!l Mandos superiores Técnicos titulados Técnicos especializados Administrativos Profesionales oficios Especialistas d.

varios Subalternos

1 Jef~s de DiVisión de 1.-

2 Jefes de División de 2,· Té<::nicos titulados SU~

periares.

3 Jefe de Servicio. Técnico titulado supe-
rior (ingreso).

• Jefe técnico titulado Jefe Administración
medio. de La

o

5 Técnico titulado me- Jefe técnico especiali· J e f e Administración 1
dio. . zado de La de 2,·--. I .

I
6 Técnico titulado me-¡ Jefe técnico especiali- Jefe Negociado. Ofi·

dio (ingreso). zada de 2." eiales especializados---- IJef. técnico especiali.7
zado de 3. a

I

a ¡Técnico especial i z a'l Oficial 1.'>, Aux í 1 i ar
do A. oftcinaJefe.

I
i

, - ,, ,
"

---1

I
,

IConserje y Vigila n t E10 i Técnico especial iza Auxiliar, Auxiliar on Ondal 1." oficios va i Capataz.
I do C. cina 3." rios. ¡ jurado.
1, ¡11
!

I Especialista L" A.
¡ !

12 Guarda. Portero, Or·
denanza.

13 I
i Oficial 2." oficios va Especialista 1." B.,

rios.----

I
!

va- ! Especialista 2.", Mozc Il' Oficial 3.' oficios
rios. laboratorio y alma

cén.

15 Especialista. 3.·, Lim·
piadora.·Camarera.

la I Peones.- Limpiadoras.

17 Meritorio, Botones (mayores de
18 añosJ.

la Aprendiz 4.0 año. Botones (menores de
18 años),

19 Aprendiz 1.0, 2,'" Y 3.°
años.

I
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CAPITULO IV

Definiciones profesionales

Art 8. 0 Mand.os superiores.--Son aqueUos,..que. reun,!el'1;do
los requisitos de formación, expe-riencía y··.~itud ~esaflos

en cada caso. y bajo la inmecli&ta-depen¡:llidl<:{acleip~direc
Uva o de. la propia Dirección as la EJI1})~:_Q,<le otro,. Aoftuldo
supe:rlor.ejercen de un modo pe.rnlaRelltEiJ:,;f:Ui)clones;:· (j-é;mando
y responsabiUdadsobreuna J)tvildónt> -S"n'~(;io __en'.qll~se:es
tructuran cada una de lasdiStinta:8 _unicl~&-:de:lfil--Empresa.

Este grupo comprende tres ,categorías:

Jefe de División de La,
Jefe de División de 2.a

,

Jefe de Servicio.

Art. 9.0 Técnicos tUulados,-:-Son aquélh>s.Jl.quienes, ,para el
cumplimiento de ~u función, se ,le.;, EloXige',la: _~S.~D:d~ 1;1D ti
tulo px-0fesionalrecoDocido ,oficia'lmente,po,rEll,'_ Estatt0 ,espa
ñol, siempre y cuando sean contratados·par¡¡funclones propias
de su carrera.

Categoria V':

Técnicos titulados superiorps {lngenieros.,<,~~res.,,Licen~
ciados, Intendentes y Actuados). ~ Son los:' 'I'~icoS' tit~os
indicados que ,la ,Empresa contrata llrecisam~t&,'P4rll'desem~
peñar funciones' propias de su profesión y Utulo, oficial.

Esta categoria comprenderá dos grádos:

Técnico titulado ,superior, en, el ,qUcese: clilSifi~r~ ,81", perso
nal comprendilto en Ul definición gen,~ral',l?ro,c~ente~etgrad()
inferior, que haya superado en el unpen~ode integración
máximo de dos ailos. .

Técnico titulado superior de" ingr&sQ.,(Jl;l,_,f;l:q.:UElo's:e elasUt
cará al personaleomprendidoenJa,'4enril~~ri,~~t.. desde
su contratación ComO profesiona~" ~ta"qlJ:~,-la,::.I)t:recció-nde
la Empresa e$-time cumplido el péríod,ode"lnt&¡ra.c1ónl dentro
de los límites señalados en el gradoaI'!:~riQt.

Categoría 2."

Técnicos titulados de Grado" Medío {P~t1t~$;A~ia(iores.
Ayudantes de Ingenieros, "lugenier08, Téc:::n,icq3'. Y.Arquiw9tos
Técnlcos,TécnicosPublicitarios~',Ayudan~ ,TéCI;l:iuos ',S4\t\ita"
rios y Asistentes: Socja.Ies).-$on ,'los' q"ue:re.-;Wz¡an.;"e,~~d()Se
para, ello, la posesión del Ct)~poJldie:h~,",tl~Ul(),"prQfe.$iouBI
expedido o reconocido por el'Es:tado.~s':funolones:sei\$ladas
como propias' de su' profesión.

Esta categoría comprenderá tresgrad-os:

Jefe Técnico titulado.-Corresponde a los Té<;niOO5 titulados
de Grado Medio que, a las órdenesdiTe(;t~,o':f\lncion1¡lJe,sdEl
su superior jerárquico, según ,la orgánica ti,el.a'~p:teS$¡Nali
zan con plena responsabilidad, trahajos:PrOPiOl¡-'de:'$ll·profe·
slón y están ,'al, frent~,de determinadas':~'1~icl;{S.

Técnico' de' Grado Medio l " en el' qu~, ,secl~twará',al'petSo
nal eompr$ndidoen la defini-c~~ngeneratP~ted~lgra"
do inferior, que haya superado ,'ert él 'un:'~ri:~o",de' integra:-
dón máximo de dos años. . " " ", '

Técnico dé Grado ,Medio de-lngre:$o, 'é1lQl':q~é',8t),c11L!Jifi..
cará al personal co1l1prendidoen'la d,efinici6n,:~neJ"a-l¡,de~.
su contratación -como profesional·':tulstl\'·qllQ"Js,::'Diretción de
la Empresa es.time.·cumpUdo ,su período de intetracton' maximo
de dos años. .

Art. lO~ Técnicos eS,Decjali%CUl()8.-Son: los; <l\U',1Joirt' serIes
exigido titulo ofic!aJ. poseen y' desarroUa-n~qci.mi~ntos tét
nicos especifi~os de las a<;tividades de laEJilpresa:.

Categoría J.fl:

Jefes Técnicos Esper,:iaJizados.-SOIl aque~lps/que" sin par·
juicio de poder realizar por sí. mismos ·:.lps .,tra~j()S.pro~i()$'dei
una técnica. específfca.¡· y bajo. las .dfre<:ttic:es'd$$UfIs'I,lperio.
res, tienen asu cargo la, responsabili~',~';.:1a,~rteOO:ión.y
eficiencia en el trabajo,disciplina;' y .segúfi~'}ié1:Pttl"sotilJ,l
a sus órdenes,ejerciendo II1an4o,:djTe9to'-eo"b~,Ctiípa~s,:'P1'Ooo
fesionales dé oficio, Técnicos ·.'especiauz~5'&"~u'so,.. !iQl3l'8
otros Jefes Técnicos especiaUzados .. de:p'ag~;1~'lf'-e~~;

Existirán tres grados correspondientes a:l_,.im~nc~a·tet
nica de la función, nivel,de: ma~d:o-y respon8a.-l;Ji.~.;de;Aleuer~
do con la orgánica de la Empresa,.

Jefes Técnicos eS:pecialiútd,osd~V\
Jefes Técnicos -6speciaJiza.dosde2:\
Jefes Técnicos especializados '~e 3:'.

Categoria 2.11:

Técnicos especializados,.-Se cJasiHC8rá~Iltffl:t~ca-te~rfa.al
personal que, Etln ejel"(;er mando,reaHcet~~f~ Q::ue-~PO-n
dan a las exigencias de la definición/~et'Jlt,~n'.•:tJun~de
lasespeci.alidades técnicas de Mant6lliIhientq;:'f; '~oJ,l.t~.jedé
Elementos de ,Producción e instalado~s,f$.lecttiCi(ii4,::ltléqáni~
c~, J.?-eunmUca•.fontanería YSo1dadulJaJ,~~tario:... Oficina
Tecmca. Transporte del Gas o Asisten<:ia TéC'nlea. '

Existirán los siguiente.: grados;

Técnicos especia.H:uuios. A.
TéCniCOS ·especializados .B.
Técnfé::osespecialtzados C.

Art. 11. Administrativo~.-Son los empleados que realizan
funclOnes comerciales, de oficina, contables u otras análogas,
ya sea dentro de la' organización central de la Empresa o en
sus dependencias yramífica.ciones diversas.

Categ,oria J.":

JéfesAdmitústrativos.....,..SOn,.l08empleados que dentro de la
definición' general del. grupo, ejercen de modo permanente tna'IQ.~
do. y supervisión sobre atto personaladminJstrativo., Auxilia
res de oficina o, inelu$(l' sobre otros- . Jefes de. inferior nivel,
o funciones á las que la org4nicade la Empresa conffera tal
rango.

Existi~ántresgtádos de Jefes Administrativos, que corres
. ponderá,na ~. dJ.s,tiJi~ importanciad~terminadapor la ·Orgá

nica de la Empresa'
Jefesd-e .AdministraCión de prímera,.--Son los. Jefes Adrol·

nistrativos que tienen asu cargo Secc:ione.s o funciones que
en la Organica de la Empresa estén calificadas Como de pri·
mera.

Jefes .de. Administráción· de segunda.-Son los Jef-es Admi
nistrativos que tienenas\1' cargo Secciones o funciones que
en la 011fánica de 'la Empresa estén calificadas como de' S&-
gund~. '.' .... "

Jefes ,cié Negociado.-Son· .los. empleados que tienen a su
cargo un Né$:pciado: o función .coflCretosque desempeftan con
iniciativa Y Jésponsabilidad, estando capacltadospara distri

. buir el trabajo.. entre 10$ Oficiales y Auxitiar-es a sus órdenes.

Categoría 2.":

Oficiales Administrativos.-Son. los empleados que, a las
órdenes :des-us respecti:VQS supeyiQres, . pueden . ejecutar traba·
josadministrativos d&rnilXima: ,fespoQSElbilidad,con capacidad
su!icientif)'para rasolver¡., por· propia iniclátiva, las dificultades
qüesurjanen el deSémpeño de s~s funciones.

Existirán tres grados:

Oficiales especiaUzados.-Son los empleados que, además de
cumplir los I:e4uisit()$ss:ñaJados en la..definición general, po
seen cOnoctlJlient()ftftpecializado-s,adqU;irldos en los curSQs que
_a tál -efeoto· organice la Empl'e'sa,· y Sean destinados a puestol:"
d-e tralJajo para .. 11)$ qlleel .Manuel de Funciones exija tales
conOCimientos especí-ficos~ •

{)f.iQlale$prlmeJ:'()$.~on los .empleados que. cumpliendo Jos
reqUisitos de la definición ganeral. han adquirido una expe
riencia cte.·. trabajo e-nla Empresa de seis años en la catego~

da de OfIcial segundo.
OficialéSsegundos.-Són los empJeados qUe. cumpliendo los

requisiú;)$de,:ladefinic16n generaL han adquirido unaexpe
tienda de:, tr-abatoen,.laEmpNsa. de seis años en la categoría
de AuxiUar .. ,t\drninistrativo.

Categ()ría 3.1l:

Auxilú;Lres Administrativos.~on los empleados que, a las
órdeneS de sus superiores O co-Iaborando con los Oficiale&. rea
Ji-zanlo$' trabajos: burocráticos' que se les encomienden con la
capacídady' eficiencia-necesaria. 't

Categoría 4.~:

Auxil~rll!s"de oficina (Almaceneros. Telefonistas. Teletipis~

taa y Perfonstás}. . .
A]ma~l1eros.--:son .los qUe. con conocimiento de los mate~

Tiales que.se.m~an;tienen. a su. cargo la· recepciÓll.clasi
ficación,'CDlóQwUm, vigilancia ,Y despacho de los mismos, fi
0llM· de existencia ,0. ro.ovhnien~o, .preparación de remesas, etc.,
ouidando.ade:más, .de-, laseguridadyconservaci6n de los ma
teriales ~$ntto del Almacén.

Telefóllista~~-:-Sonlo$ que tienen a su cargo el manejo de
las centnt.li~stelefónica:s: para laCOnlunicación de las depen·
deDc~ d,e:-Ia:Empresa .,ntres1y.con el exterior. o la recepción
dé-pedjd(jS:de car¡as,:~g,as, nK:1amaciones y avisos de avenas
en los- ettn:troS, telefóni-eQSesta,j)lecldos al efecto.

Teletipist$s.--Son 1.09 q:ue tiene't.& su cargo. preferentemen
te.el mttne-ja de transmisores y. receptores de teletipo.

Perfo-ristas.-Son los .que apartír de los documentos bases
preparan~ .p-e~oran y verifican los correspondientes documen·
tos de ~ntrada al: ordenador;

Au.tiliaresJefes.-:-Son los que, 'estando en posesión de al·
guno délóS.,(;ono~hnientos señalados en .las definiciones ante
ri0res,eiE.ttCeu eL mando sobre un equipo. de Telefonistas. un
equipo dePerforistas. un· gabineteti& Teletipistas o un grupo
de A1rnacenel"t)$. ~n'es~e. último caSO también tendráll la ca~
tégorla déA\l.:tiHares -Jefes ]os:Almacene:r'Q$ que estén al fren
te de un>·AI.In-acéna l~s que la Orgánica de- la Empresa no
con$ider~;,~es@;riodotar de·Ul1 Jefe. Administrativo.

Auxiliare:~de l~---SO~ los ql1e :.-eutlie~o los conocimientos
que S$exJ)t'eSan en ]11$ df;lfiniclones generales de cada una de
las profesibnf9$ de estacateg<>i"ía-,iie-nen una antigüedad de
dos aftos en el grado inferior.

L, i
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Au:üliares de 2.~-Está constituido por el personal de nuevo
ingreso contratado para desempeñar las funciones que se se
ñalan en las definiciones generales de esta categoría y tienen
Jos conocimientos que en las mismas se exigen.

Categoria s.a:
Meritorios.-Son los empleados mayores de dieciséis años y

menores de dieciocho que, para adquirir la competencia ne
cesaria para desempeñar, en su dia, el cargo da Auxílíares
Administrativos, realizan tra~ajos elementales de oficina, que
para su mejor formación podrán ser complementados con en
señanzas teóricas a cargo de la Empresa y que, alcanzada la
aptitud necesaria para ello, pasarán al cumplir los dieciocho
años a la categorfade Auxiliares Administrativos. Durante
este período podrán presctnd,irse de los servicios del Meritorio,
sin que por ello tenga derecho éste a exigir indemnización
alguna.

Art. 12. Personal subalterno.-Es el formado por los traba~

jadores que desempefian funciones para cuyo cumplimiento se
requiere solamente la cultura correspondiente a la enseñanza'
primaria y tienen una responsabilidad elemental, tanto admi
nistrativa l,"Omo de mando.

Catego~ia V':

Conserjes Mayores.-Son los que tienen bajo su mando a
Conserjes, Ordenanzas, Porteros y personal de limpieza. cui
dando de la distribución del servicio. ejecuc16nde los traba
jos de tipo subalterno por sus· subordinados y del orden. y aseo
de las distintas dependencias de la Empresa y correcta utili
zación de máquinas para reproducir planos y escritos.

Categoría 2.":
al Conserjes.-Son los subalternos procedentes de Ordenan

zas y Porteros con más de treinta y tres años de edad y seis
de antigüedad en la categoria, que tienen asignadas las mis~

mas funciones expresadas para ella.
b) Vigilantes Jurados.-Son ·105 que tienen a su cargo, bien

durante el día o la noche. la vigilancia de edificios, recintos,
instalaciones o almacenes, portando arma!!> de fuego con la li
cencia correspondiente y habiendo obtenido el nombramiento
oportuno de las Autoridades competentes.

Categoría 3.<l;

al Porteros.-Son aquéllos que. al frente de una porteria,
tienen encomendadas funciones de vigilancia, asi como de in
formación al público.

bl Ordenanzas.-Son los encargadQs del reparto de docu
mentos y correspondencia dentro o fuera· de las oficinas de
la Empresa, copia de documentos por procedimientos, mecá
nicos, fechar y numerar éstos, hacer recados, realizar gestiones
a' domicilio, orientar al público en los locales de aquéllas, aten
der pequeñas centralitas telefónicas que no les ocupen perma~

nentemente, así como cualquier otro trabajo análogo a los es
pecificados.

cl Guardas,-Son los que, sin ostentar la condición de Vi
gilantesJuradQs tienen a su cargo,- bien durante el día o la
noche, la vigilancia de edificios, recintos, instalacíones o al~
macenes,

Categoría 4.":

Botones.-Son los trabaji;tdores mayores de dieciséis años
y menores de veinte encargados de transmitir cuantos mensa
jes, recados o misiones de-tipo similar se les confíen, tanto
en el interior como en el exterior de las dependencias de la
Empresa. Al cumplir los veinte años de edad se. integrarán
automáticamente en el estalafón general de los subalternos.
La Empresa facilitará a estos productores los medios para que
puedan adquirir la formación cultural suficiente para que, en
su día, puedan optar a otros puestos de superior categoría.

Art. 13. Personal obrero.-El. personal obrero estará como
prendido en alguno de los subgrupoB siguientes: Profesionales
de oficios varios, Especialistas. Peonaje.

SUBGRUPO 1

Profesionales de oficies varios.-Son aquéllos que ejercen
en la _Empresa alguno de los OfiCIOS siguientes: Conductores,
Mecánicos de automóviles, Carpinteros, Albañiles, Fontaneros.
Torneros. Jardineros, Soldadores, Electricistas, Cocineros Ca·
mareros, Pintores, etc. '

Categoría 1.":

Maestros,-Son los que procediendo de Oficial primero de
alguno de los oficios cl8sicos, y sin perjuicio de realizar los
trabajos que constituyen su especialidad, han adquirido un
~onocimiento completo de todas las especialidades básicas que
lntegran una. rama profesional y están capacítadospara la
acertada distribución del trabajo entre los operarios que pue
dan estar a sus órdenes.

Categoria 2,":

Oficiales.-Son los que tíenenalguna especialidad en uno
de los of~cios clásicos ant~s mencionados, desempefiando cuan
tos trabajOS se les encomIendan en relación con ella.

Existirán dos grados: ,
Oficiales primeros.--,Son los que, cumpliendo los requisitos

de la definición general, han adquirido una experiencia de
trabajo en la Empresa de seis años en la, categoria de Oficial
segundo, estando capacitado.,; para interpretar y realizar por
si mismos Jas tareas encomendadas dirigiendo al propio tiem
po la labor que realizan los Oficiales segundos, Ayudantes o
Aprendices que puedan estar a sus órdenes.

Oficiales segundos.-Son los que, cumpliendo los requisitos
de la definición general, han _adquirido una experiencia de
trabajo en la Empresa de seis años en la categoría de Ayu~
oantes,

Categoria 3.":

Ayudantes.-Son los profesionales de oficio que, cumplido el
periodo de aprendizaje, realizan los trabajos de su especialidad
que les sean encomendados, colaborando con los Oficiales y
adquiriendo con la práctica la experiencia' necesaria para inte
grarse a los seis años de trabajo en tal categoría, en la de
Oficlal segundo de oficio.

Categoria 4.":

Aprendices.-Son los obreros mayores de catorce años que se
ejercitan en la practica de un oficio determ¡nado. Existirán dos
grados. el primero correspondiente al último de aprendizaje y
comprendiendo el segundo a los tres primeros cursos.

SUBGRUPO II

Especialístas.-Soll los obreros que, sin tener el carácter de
profesionales de oficio determinado ni haber adquiridp el nivel
de preparación requerido para· clasificarse como Técnicos espe~

cializados, conocen de modo especial las técnícas de la mani
pulación de los gases licuados en sus distintos aspectos.

Categoria 1. a;

Capataces.-Son los que, reuniendo conocimientos practicos
y condiciones de mando, dirigen y vigilan los trabajos de un
grupo de Especialistas o Peones. controlando además la entra
da, descarga, carga y salida de vehículos y el movimiento da
botellas y toda clase deefectas y materiales, dentro de la fac
toria o almacén de la Empresa. Tendrán, en todo caso, la pre
paración correspondiente a los Especialistas de primera A y
podrán sustituir a los Jefes Técnicos especializados o colabori..lr
con ellos, como mandos, en los procesos de producción o tras
vase,

En las plantas que tengan mecanizada la carga, descarga y
movimiento de botellas, los Capataces podrán ocupar, además.
cualquier puesto de Especialistas de primera A si no fuera nece
sario su empleo como· mandos intermedios,

Categoría 2.";

Especialistas prácticos.-Son los que, de acuerdo con la defi
nición general, han adquirido, .mediante la formación y- adies~

tramiento facilitado por la Empresa, los conocimientos teórico
prácticos en las técnicas de manipulación que se señalan para
cada grado.

Las técnicas de manipulación, cuyos conocimientos se exijan
para cada grado, serán aplicadas indistintamente por todos los
productores que estén facultados para desar;rol1arlas.

Los Especialistas de primera A podrán realizar las funciones
correspondientes a todas las técnicas de los grados inferiores,

,además de las correspondientes a su diploma, e incluso' los tra
baJos propios de Peonaje. cuando no existieran Peones ni Es
pecialistas de grado inferior.

Los Especialistas de primera B podrán realizar las funciones
correspondientes a todas las técnicas, excepto las determinadas
pamel grado de primera A. También podrán realizar trabajos
de peonaje cuando no existan Peones o Especialistas de grado
inferior.

Los Especialistas de grado segundo podrán realizar todas las
técnicas de su grado y del tercero, así como trabajos de Peo
naje indistintamente.

Los Especialistas de grado tercero podrán realizar todas las
técnicas de su grado, así como trabajos de Peonaje indistínta~

mente.
Cuando las necesidades de la producción lo permitan se pro

curará hacer rotación de puestos, a fin de mantener el adies
tramiento polivalente en todos los cometidos de Especialistas
prácticos encomendados e~pecíficamente al grado que ostenten.

Existírán cuatro grados, según la acumulación de especiali·
dades, cuyo conocimiento se haya acreditado por la obtención
del correspondiente diploma.

Especialistas de 1," A:

1:" Compresores y bombas.
2.<> Tanques fijos (manipulación de válvulas, purgas, lectu

ras, etcJ.
3.a Carga y descarga de gas a granel {barcos, trenes, cister~

nas} maniobra de vagones y vaciado de botenas.
4." Engrase de planta.
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SVRGRUI'O JII

CAPITULO V

Retribución

Art. 14. Tabla de salarios:

Peonaje:

Categoría La:

Peones.-Son los que reaUzan cualquier'clase',de"t,rabaio ma
nual que se les encomiende Yl en parttcu:lar,;~l,',qe,~a'y
descarga, moVimiento' y acondicionamientode'})oté;llas en fac-
torías y almacenes. " " ' '

La polivalencia a que se refiere la qefinieiqn,de',Especia
listas' prácticos y las .facilidades 'que ~il.EI;nPt:eS8"IW'&
promocionar sin limitación 'a todos los:PeOJie&.,,'PQ(Irá' dar, 111
gar a la supresión o limitact6nnumérlQ&'_(le>QS~cate,goria.
En tal caso, los trabajos cOrrespondfentes-:'~lpebrtai&serian
ejecutados por los Especialistas, prá<:tiC()S,'~Il -la'f().rtna que se
determina en la defitúciónde estACátegoJ1a-..

Categoría 2'...:

Personal de Umiipeza y<sarvicios gQne:r~lea-;~.Es elperso-nal
femenino que tiene a su cargo la. l1U1Pieza,~rt~~decocinas,
dependencias y cualquier clase_de locaJ,e!lCl~:~a.,~pre~~así
como las atenciones" domésticas queno:eXil¡¡n--especlaUz-a.dón.
en oficinas, comedores, etc.

Existirán dos grados:

Limpiadoras camareras, cuando, ade,más' 'de~gs ::COtllf}tidos, que
se recogen €In la definición genera,l téng",n'BSU'C!l.Tg.O la con
fección y reparto de bocadUlos"1bebidaa';Para;,el~ona;1de
)a dependencia, sin que para 'ello,' exista',ut "~ereCl'Qiera up
nivel, de profesJonal de oficio, para estas r:un(;i:one!i~

Limpiadoras, en los demás casos; -

Especialistas de 1. a B:

1.<1 Llenado de botellas de todos los tipos.
2.'" Pintura de botellas en cabina.
3." Comprobación y distribución de jaulas y bóteHas,
4.° Prueba hidráulica de presión.
5:" Apretar y cambiar válvulas.

Se asimilarán a 6stegrado de EspeciaUstli.'s:'prácticos Jos pro
ductores que presten sus serviciosenrevi;¡i9nd~:vaJ:~mesyma
tarial ferroviario, sustitución·· o:reparac1óp,Qé::piezassimples
de este ma.terial, así como su engra~.

Especialistas de 2,-:

1:' Tarado.
2." Pesaje de cisternas y trenes en bitsculaspuente.
3." Comprobación de peso.
4.° Verifica~i6n de estanqueidad.,
5." Jaboneo de planta.

Especialistas de 3. 4
:

1:" Lavado de botellas.
2.0 Clasificación.
3.'" Colocación de tapones y caperuzas.
4'<' Purga de botellas.

Categoría 3 a,

Mozos de laboratorio y almacén.-Son los' proquctQtesque
prestan sus servicios en los laboratonOso'alIn,liWenesde la
Empresa transportando y clasificando etéCt9S:1':m~te;l:'Wes.tn
cluso con medios mecánicos~ 'y 'cuidan ~l,ºpe~',orden,Y"lliJí~
pieza de los materiales utilizados o custQdiad,os,e~ el labora
torio o almacén.

Stteldo
diario

9,028

29B

2B8
B.567

258

247

239

207

3.984

3.182
106

97

10,107

Auxiliares d$oficina Jefes.
Técnlcos especializados A.

Qfichd-essegundos administrati-
vos ..' " ..

EspecialÍ$ta~'de 1.. B.

Oficiales terceros de oficios va-
rios ' , ; >." ..

Especi,álistasde 2.·
Mozos<de: .laboratorio y almacén.

EspeciaUstasde3;a ...

Limptad-oras'-Cámareras.

Peones , ' .

Personal de limpieza y servicios
generales.

BotOl1esmayore$ 'de 18 M'OS

Meritorios.

BOtones menores -de 18 años .
Aprendices de 4.'" aiíó .
Aprendices d!! ~,O. 2.<> y 3.-er .. " •••

Auxili:aresdeófic;:ina, <le 2-,·
Técnicos ,especializados. B.
Conserje -Mayor.
Maestros de oficios varios.

AuxHiaresadmlnistrativos

AuxiliaréEJ,deofiCina de 3.·
TéeJl1eos .,espeéia1izados C.
Consajes. ..
Vigilalltés jurados.

Oficiales primeros de oficios va·
rios " " .

Capataces.

Espec.ialis~sd~ La A », .
Guardas, Porteros· y OrdenaIl:Z8S.
Oficúdes segul1(1o~ de oficios va·

rios ' , ' .

Jetes de Administra<:i6n de 2."
Jefes 'técnicos especializadoS de

primera.

6 TéCnicos titulados de grado
medio de ingreso "................... 13.029

Jefes de .. Negociad"o.•
Of1cí~le8es~cializados>
Jefestécnioos espec-iaJízaclos de

Begunda.

7 Jefes técnico~ especíaliúdos de
tercera ,.................... 12_100

8 Oficiales .pJ'irnerosadministrati~
vos > » ,» •• " '................ 11.:i36

•

11
12
13

18

17

15

,.

16

Niveles Categorias Sueldo
mensual

Art. 15.Pago.~Elpag()de .. lossueldos y salarios se efec
tuará en m,onedade CiU'SO' l~ga.l Y.en· el centro de trabajo,. por
meses vencidos.· E1,perso~l que, :según·el· artículo precedente.
tenga asigQado jornal 4t~Q.percibtrá taJn'bién sus. haberes por
méSéS veh~id08,'comput6:íIdoS8>eadameS por los dlas que etec
ttvamentetetl-iEl, .el·mlsino.

No obstant$ .. Ioanterlor, todo- el personal tendrá derecho a
percibir captitia..desa cuenta. de los tomales y sueldosdevénga
dos en el UlQMQn-to,dela qolicitud.

Art. ·16•... Premio. .•. tllltlg(¡edad.""-se mantiene el régimen ae;'
tusl de· trlenloe. compt!tápdose, a ··estQSefectos, el tiempo que
los Meritotios•.·· Aprendi~s~. Aspirantes Y: Botones. hayan perma
necido en estas categorías lllbor&l~s.si~pre: que lleguen a in-
tf:lgrarse en la Empresa" con carácter definitivo en las catego
nas S1;1periOWs COrresPondientes.

Art. 11" PagáS extraordinarfas.--s-e mantienen las cuatro ya
establecidás. '

Art 18.:pa~ticipaciónen benefici08.,__El sistema de parti~
cipa-ci6-n·ep: beneftclo$ de~nado en .18. Reglamentación· Na
cional· de-Trabalo,:en· funci.óndel .. cilv1dendo .acordad~ para cada
ejercicio por la Junta general de accionistas, se sustltuye por la

Sueldo
diario

4 Jefes técnicos titulados de grado
medía '.- ,...... 17.337'

Jefes de Administración de loa

5 Técnicos titulados de grado me-
dio ... .•. ... ••. ••• ... ... ...... 15.02a

1 Jefes de División de l.- .,... 29,340
2 Jefes de DivisiÓil de 2.· 2(1.071

Técnicos titulados superiores.

3 Jefes dé Servicio ;................ 22:400

Técnicos titulados superiores de
ingreso.

Níveles Categorías Sueldo
:mensual _

,"II! ,ti" "1 "''1"
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constitución de un fondo en función de las toneladas de GLP
vendidas en el año que se repartirá entre los trabajadores en
razón a la productividad, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Tm. V. P.
----x S,

2: S¡
en la que:

Tm. V ~ toneladas de GLP vendidas en el eíercicio.
P = cantidad de pesetas por tonelada fijada por la Empre-

sa en fin de ejercicio. •
Si = Salarios totales integros percibidos por el productor du

rante el ejercicio, comprendidos en los conceptos si
guientes:

1.0 Sueldos o jornales establecidos para cada categoría en la
tabla de salarios vigente.

2. Q Cantidades percibidas en el ejercicio en concepto de pre
mio de antigüedad.

3." Cantidades percibidas por el productor en concepto de
gratificación por puesto de trabajo, establecidas en el artícu
lo 23.

4." Indemnizaciones abonadas al productor en concepto de
prestaciones de la Seguridad Social por enfermedad o a<;cidente.

Quedan excluídos los conceptos variables, tales como horas
e,xtraordinarias, dietas.. y las ayudas complementarias que con
ceda la Empresa por enfermedad. Por el contralio, se incluiritn
las ayudas por accidente.

.2 Si :::: cantidades abonadas por la Empresa durante el ejerci
cio por los conceptos referidos en Si a todos los pro
ductores que se rigen por el Convenio.

El sistema se implanta con la garantía de que el Fondo de
reparto no será menor en cuantía que la cantidad que la Em~

presa hubiera satisfecho por aplicación del baremo del sistema
establecido ell el artículo 22 de la Reglamentación Nacional.

Art. 19. Plus de trabajos nocturnos.-Se mantiene el régi
men actual.

Art. 20. Plus de trabajos t6xicos.-Se establece un plus de
toxicidad consistente en ellO por 100 sobre el salario del Con
venio. La determinación del personal que deba disfrutar de este
plus se hará por el Comité Central de Seguridad e Higiene del
Trabajo, teniendo en cuenta no las categorías profesionales, sino
los puestos de trabajo concretos que presenten el riesgo a que
el plus se refiere.

Art. 21. Suministro de gas a precio reducido para el per
sonal.-La Empresa suministrará butano~propano a todos los
trabajadores de su plantilla que sean usuarios en el momento
actual o en el futuro, debiendo estos abonar el 20 por 100 del
precio fijado para el mercado.

Para su ejercicio será necesario que el trabaiatior 10 solicite
por escrito, justificando ser titular del contrato de suministro
e indicando el número de personas que componen su familia. la
superficie de su vivienda y relación de los aparatos de consu
mo. La Empresa, a la vista de la solicitud, entregará al em·
pleado un talonario inicial de 24 vales e irá suministrándole
posteriormen.te talonarios adicionales de 10 vales cada uno, a
medida que lo vaya solicitando, siempre que la totalidad de los
vales. recibidos se encuentre encajada en la cifra máxima que
resulte de aplicar el baremo que se recoge en anexo a este
Convenio.

Art. 22. Dietas y viáticQ$.-Si por necesidades del servicio
algún trabajador hubiera de trasladarse en ·comisi6n o viaje de
la lGcalidad en que habitualmente tenga su destino, su residen~

cia y lugar en que normalmente efectúe su trabajo, la Empresa
le abonará los gastos de locomoción y dietas, segun las normas
que a contínuac1ón se expresan:

1. El personal se clasifica, a estos efectos, en los siguientes
grupos:

- Grupo L" Categorías comprendidas entre los niveles 1 al 3,
ambos inclusíve.

- Grupo 2," Categorías comprendidas entre los niveles sala~

tiales 4 al 6, ambos inclusive.
- Grupo 3'<' Categorías comprendidas entre los niveles sala

riales 7 al 11, ambos inclusive.
- Grupo 4." El msto de las categorias, a partir del nivel 12,

inclusive.

2. La dieta asignada a cada grupo -es la siguiente;

- Grupo V'; 900 pesetas.
- Grupo 2."; 750 pesetas.
- Grupo 3.°: 600 pesetas.
- Grupo 4.°: 500 pesetas.

Cuando la comisión de servicio tenga una duración máxima
de quinte días, las dietas señaladas en el párrafo anterior, ven
drán incrementadas en un 10 por 100; entre el dieciséis y el
treinta. ambos inclusive, las dietas se liquidarán por su valor
señalado en la tabla. Si el Viaje excediera de treinta dfas, los
días de exceso se liquidarán con un 10 por 100 de descuento.
A es los efectos, se entenderá como durad6n del viaje, en co-

misión de servicio, el tiempo que medie entre la salida del lu
gar de destino del empleado y su regreso al mismo. Cuando el
productor que realice el viaje o comisión, 10 efectúe a diferen
tes localidades, sin regresar desde cada una de ellas a su cen
tro de trabajo liquidará el importe de sus dietas con_los incre
mentos o deducciones correspondientes, teniendo en cuenta el
número de días que permaneció en cada localidad.

Cuando la duración del viaje o comisión, siendo inferior a
doce horas, rebase las ocho horas desde que se inició la jorna
da normal de trabajo. dará derecho, al trabajador a percibir
media dieta. Se liquidará una dieta, cuando no rebasando las
doce horas, contadas desde la salida del puesto de trabajo. el
regreso se realice al día siguiente del de la salida. Si la dura
ción del viaje, contada desde la iniciación del mismo fuese
superior a doce horas, dará derecho al trabajador a percibir
una dieta, excepto cuando la fecha de salida y la de regreso
corresponda a dos días consecutivos. en cuyo caso tendrá de
recho a la percepción de dos dietas. En los demás supuestos
se contarán talltas dietas como fechas dure la comisión.

No obstante, cuando el viaje o comisión se realice por un
grupo de empleados para asistencia a reuniones o actividades
especiales, la dieta correspondiente a todos los miembros del
grupo sera igual a la asignada al empleado de mayor catego
rja que forme parte del mismo.

Las dietas que se devenguen fuera del territorio nacional
serán las que se señalan a cada categorfa incrementadas con
el importe de los gastos diarios debidamente justificados.

3. Los gastos de locomoción se abonarán de acuerdo con el
siguiente criterio:

a) Viajes en ferrocarriL

_ Grupo 1." y 2.°; Coche cama.
- Grupo 3.°; Primera clase.
- Grupo 4,°: Segunda clase.
El personal de los grupos 3." y 4:'. cuando viajen de noche.

podrán hacerlo también en literas.

b) Viajes en avión;

- Grupo 1:' y 2.": Clase primel·a.
- Grupo 3.": Clase turista.
- Grupo 4."; Previa autorización expresa, clase turista.

el Viajes en buque:

- Grupo Le y 2."; Clase preferente.
- Grupo 3.": Clase primera.
- Grupo 4.°: Clase segunda, o, en su defecto, clase turista.

Art. 23. Gratificaciones por puesto de trabajo.-En aplica~

ción de lo djspúesto en el articulo 15 de la Reglamentación
Nacional de Trabajo. en relación con el articulo 59 del presente
Convenio. se establecen las siguientes gratificaciones por pues
to de trabajo, que se entenderán liquidas y por cada paga.

1. Jefes comerciales .
Jefes de Contabilidad
Peritos . .
Jefes de personal .
Jefes de planta .
Jefes de transportes ..
Inspectores de ventas ..
Agentes de ventas ..
Jefes volantes de Rev. Contab ..

2. En Madrid y Barcelona, Jefes de
almacén de efectos y segundos Je-
fes de planta ..

3. Gratificación por quebranto de mo
neda a los Cajeros:

3.1. De Central y Delegaciones 1.030
3.2. Servicio de transportes 690
3.3. De Agencia 420

4. En función del sentido de autoexigencia que .tienen los Pe
ritos Jefes técnicos de las plantas, por ser responsables per·
manentes de las misma.s, podrán decidir cuáles son las ope
raciones en las que es necesaria su presencia o delegar las
funciones que estime conveniente en las personas capacita
das para ello. Ajustándose a este criterio. no devengarán
las horas extraordinarias que pudieran corresponderle.

Art. 2-1. Premios de vinculación a la Empresa.-En aplica
ción del artículo 74 de la Reglamentación Nacional de Trabajo,
se establece q\le el premio de vinculación se 'abonará en la
cuantía de 18.000 pesetas líquidas, y por una sola vez. a todo
trabajador que acredíte sus servicios efectivos en la Empresa
durante un periodo de diez años.
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caso de que el curso deba hacerse con plazas lirnltadas, pro
grama de materias, profesorado y Tribunal que juzgará las
pruebas finales, del que necesaria.mente formará parte un repre
sentante sindical, designado por el JuradQ Central entre Jos
Vocales Jurados o Enlaces con ca.tegona igual o su~rior a
las que se trate de proveer por medio del curso.

Si excepcionalmente surgieran durante al año necesidades
de fonnación no previstas en el programa calendario, podrán
anunciarse, cuando la. necesidad· se prnduzca. con antelación
mínima .de quince dfas, si la integración al curso no tiene
plazas limitadas ni se exige previa prueba de selección o ésta
tiene un contenido puramente psicotécnico, o de dos meses.
si se exigen pruebas pr.evias de selección con un programa
de materias determinado.

Art. 45. Se establece el principio de comunicación flexible
entre los distintos grupos profesionales, de tal modo que, pre~
vios los cursos y pruebas de. selección o _de conocimientos que
se estimen oportunos en cada -caso o por libre. decisión de
la dirección, pueda promocionarse no sólo én la línea vertiq¡l
de cada grupo profesional. sino también en la línea diagonal
qua el cambio de grupo supone.

Las posibilidades de promoción djagonal serán programadas
anualmente en forma análoga a la Señalada en el articulo 44.

CAPITULO IX

Período de prueba

Art. 46. Se establece un período de prueba, cuya duración
máxim~ será:

Meses

- Para mandos superiores y personal técnico 6
- Para ~l personal administrativo con categoria su-

perior a Oficiales primeros o cuando sin cambiar
de categoría se transfiera a puesto de trabajo que
implique distinta retribución dentro de las cate-
garlas antes menci-onadas 6

- Para el personal administrativo en general... 4
- Para el personal obrero y subalterno 2
- Para Peones y personal de limpieza ...0>................ 1

Estos períodos de prueba deberán ser cumplidos también
por el per..sonal que cambie de categoría o de grado dentro
de ella. así como de grupo profesional. con la únic'a excepción
de los ascendidos· por antigüedad.

Mientras no concurran los. plazos antes citados, tanto el
trabajadOr como la Empresa podrán interrumpir el· periodo
de prueba. procediendo ésta al< despido· del trabajador o. a
reintegrarle a su categoría y grado de procedencia, si formaba
ya parte de la plantilla. sin necesidad de preaviso y sin que
ninguna· de las partes pueda exigir indemnización alguna.

CAPITULO X

Traslados

Art. 47. Se considera traslado el destino del trabajador con
carácter definitivo a una- dependencia de la Empresa distinta
de aquella en que hasta aquel moIilento desempeñaba su tra~

bajo, situada en distinta localidad y que obligue a un cambio
de residencia.

Los traslados del personal podrán realizarse:

1. A solicitud del interesado. Cuando el traslado, previa
aceptación por parte de la EmpreaR,ae.efectúe a solicitud del
interesaQ.o, el trasladado no tendrá derecho a. indemnización
alguna por los. gastos que el cambio de residencia le oi'igine.

2. Por mutuo aouerdoda la EmpresB.Y el trabajador. En
este caso habrá de estarse a lo convenido por ambas partes.

3. Por necesidades del servicIo. Cua~ido,las necesidades del
servicio' lo justifiquen. a juicio, de la Empresa, si no se ll~g-ase
al acuerdo a que se refiere 'el párrafo anterior. podrá aquélla
imponer el traslado, pero conservando el trabajador todos sus
derechos en 10 concerniente, a salario y ac~alquier otro aspecto
de remuneración.categoriay escalafón.

Esta facultad únicamente podrá ejercerla la Empresa con
los trabajadores que lleven a su servicio menos de diez anos
y tan sólo dos ve(:es con cada uno deelIos.

El trabajador tendrá derecho a que se le abonen los gastos
de traslado forzoso, tanto propios como de sus familiares y
enseres, percibiendo además Una gratifícación equivalente a
tres menSualidades de su salario.

La EIilpresa vendrá obligada a facilitar al trabajador casado
o con familla a su cargo vivienda adecuada €In -Su nuevo, destino,
sin que el alquiler de la misma sea superior al 15 por 100
del salario líquido total. En el caso de que-. la. renta sea supe·
r.tor al 15 por lOO, el exceso correrá sc:argo ·de la Empresa,
abonando este exceso también con eal:'áCtér liquidó>

No. pudiéndose cubrir la vacante por mutuo acuerdo y re
nunciando 16\ Empresa a usar sus facultades de traslado for~

zoso, quedará en libertad para proveer la plaza con personal
ajeno &su plantilla.

Art.48. Cuando como consecuencia ·ckt un concurso debi
dament~ convocado. y de,haber .·pmado _plaza. en el mismo.
un traJ:)&iadordeba ser trasladadodCtdestinose considerará
el traslado como convenido y en lostéI'lnínos que se reflejan
en la convocatoria, pero en- cualquier' <:aSO, si no se hiciera
expresa·.O:eteTminación de .las locaJ.kiades··.. éIl que se sitúan: las
plazas sometidas a concur50 el peT8QD.a1casado o con familia
a su ca,rgo tendrá derecho. a que .S6: . 113 'facilité vivienda' en
los térininos expresados en el.articu:Io anterior. La misma
norma se aplicará cuando, ape-sar,:d~d~terminarseen la con
v~toria las localJdadesen gU8 .. estiJi situadas las plazas. fuera
suprimida.o adicionada alguna· d, aUaspornecesidades de
la Empresa surgidas con posterio:ridad' a la, publicación de
aquélla;,,8si como cuando el trasladQ'Bea resUltado .de un· ascenso
por antlgüedad.

Art.49. Cuando como .. consecuéllCiA de· una reorganizaCión
de dep~denciás Q variaciÓll de la ·pry<luceión sea necesario
hacer un reajuste de plantillas, la Empresa, antes de proceder
al despid-o mediante expediente. de ····CiIiSis tecnológica o forma
que legalmente proceda, anunciará. las . vacantes existentes en
otras áependenclas, con éX¡)resi6nde,pategonas Y puestos de
trabajo, otorgando a los que lo soliCiten y . reúnan las condi
ciones profesionales adecuadas para 'cada puesto ofrecido lqs
beneficios señalados en el artículo 47'para los traslados por
necesidades del servicio. En -igualt1i.ld ds'condiclones profesio
nales, tendrán preferencia 198 solicitan'te$ tnás antiguos. Si no
existieran solicitudes o :resultaran·. insuficientes, . teniendo en
cuenta la.s vacantes ofrecidas, la .~pré6a, podrá realizar el
traslado,forzoso en I08.mi!Jmos.térmitl9S'tWl artIculo 47, pero en
orden inverso-·al tiempo queelper~nalde la categoria corres
pondiente lleve destinado en la localidad.

ArL50, Cumplido el tráJtliteanterior, la Empresa podrá
amortizar las vacantes de los· t~l~~os; .. pero los que lo
hubIeran Sido sin solicitud propia; segun el régimen establecido
en el artículo anterior. conse.rvaráriel gerecho Q reintegrarse
al puesto de procedencia con los nifsllmsbeneficios de traslado
forzoso durante los dos años siguientes, si se aumentara de
nuevo la plantilla de pers9nal desucategoria y grado, siempre
que entretanto no hubiera ,sido· promovido a otra. La .prefe
rencia para el regreSó será 6Df':)rdén inverso al seguido ~ara
el traslado inigial. Si en el lugar de procedencia se prodUjera
una vw:;a.nte por baja de otro traooíapor•. y ésta no .fuera
amortizada, el trasladado forzoso .tend(á .. preferencia para el
regreso ,con cameter vohmta-rio•. se.8ún el mism,o orden indicado.

Art. 51. El personal trasladado-concaracter vo'untario no
podrá solicitar nuevo traslado- en elp1u;o de dos años.

No ~~ considerará traslado, sinC):' incorporación a su puesto
de tra~jo definitivo. el· destino denn trabajador de nuevo
ingreso ,a localidad cJ:istinta deaq\1e.la- e~quefué contratado
y en la, que permaneciera en perí()(1od~ adIestraptiento .y en
situación de expectativa de deatino definitiv-o expresamente
declarada. aunque ello le obUgues, cambiards residencIa.
siempre que tal destirtosa realiced:enfto,deJ·peI1odo de prueba
o al término del mismo· señalado. para-su~_categOrfa.profeslonal.
El personal que se encuentre en este:'oaeo tendrá derecho. no
obstante. a percibir los viAticos correspondientes para su incor
poración y tres dietas completas.

Art. &2. LO$ trabajadores con destino en localidades dis
tintas ¡:wrtenecientesa la misma .categoría -y grado podrán
concertar la permutada- sus respe(:!tivos .. puestos, a reseI'V8; de
lo que la Empresa decida .. en cadaC&S9.teniendo en cuenta las
necesid~es del servicio, .la aptitudcie_attloosperm.utantes para
el nuev,o destino y otras circunstlinc~··que aquélla pueda
apreciar, especialmente, que no. eXÍSta.'peljuicio de tercero más
antiguo que tenga solicitado.· el traslado oonanterioridad y que
no sea necesario amortizar vacantes en una de las Depen
dencias.

CAPITULO Xl

Jornada de trabajo

Art. 53. La jornada de trabajo. será continl,lada de siete
horas y quince minutos durante' todos los dIas la!:;lorables del
año. No tendrán la consideración de laborables los sábados
comprendidos entre el 15 de junio yal 15 dé septiembre.

Art.,54. Ambas partes convien-Em, en atención a -este tipo
de jornada especial y para lograr la. nu\xima productividad,
establecer las siguümtes. reglas de apUcáCión:

1. La jornada se empezará a coIltar desde el momento en
que el personal esté situado ensup\1~s-to de trabajo y tern1l
nará cuando _hayan transcurrido sie'te horas de·. trabaj,? efec
tivo, el11I1Ülándose del cómputo de la jorpada todos los tiempos
muertos para transportes, cambios de,vestu&rio, ducha, etc.

2. Se establece un descanso áe q'U1nce' minutos a partir de
la cuarta hora de trabajo, reanudándose el cómputo de la
jornada cuando el personal. esté· de .nuevo· .incorporado a su
puesto de trabajo.

3. En el supuesto de que sea necesario realizar horas extra
ordinarias como prolongación de jOrn:adfl> se concederá un des~
canso . <le .cuarenta. y cinco minutQs;·. después de .la jorn~a
continuádanonnal, para realizar ·18 .com1da. iniciándose el
cómputo de horas extraordina.riasa· partir de las- ocho horas
de pernianencia.

~--~---~------
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Art. 55. Para el personal destbiado~ .~..,~-te.D~~. . : dei ·4tl~ lex":y tod&a 1as trabajad. Por' J)(~rsona-1·remen1no irán
la Empresa fljará turúes de suardia. abollando las percepciones rec~ ""'" Ull 50' JlOr 1líO de su Importe. ,
salariaJes a que 'hubfete l¡¡gal',~ el petjc)iJijJ ',. -::2,'- Las.;haras: -~_. c_pUtadas 'C:W once de la noche
por su parte a realizar los tu1'n(l$.c18~:.•;-que, ~,_(l~,:,. <a' siete' de: la mailaRa¡," -0-.0 p1'I.)lio"ga';'ñóD de jornada normal.
vacado: - '. '. ,.- :·".-.-.·'é',_ .. :. /,',', ,~ __ulJ._l'8C&I1J'ó.l_75'-por llXL:.T~ tanibién la consl-.

El personal de -Agencias disfrutanl. del'mumo::téjtmen.,.t:fe: det&áiÓD, ~~ 'Jaa horas ,e;c;tnwrdinarias trabajadas
jornada continuada. reallmndo la.misnia -en eI;·túrnº-g~ ,se- desjMléa de laf{ ~eta' de la· mii1&mil''- 8hkí}pre ,que la ¡"omada
establezca por la Empresa 'en·atención _., 10'1 '-rvt~Q8 .t¡~_ Si:!': ~bónIIal de la 4Wt ...n,prol~' 88 :haya .cumplido ntegra·
prestan en ]a~ .citadas Agenda's. ':, "o , ':'" ,,:', '. meate antd6.4e didá~.. No tendri 46recho a este recargo el

Art. 58, Los VigIlautes Jur&<los 'o Guardes 'i POrtBros; ten- paraonai_1lIdo del Phía de Noctur¡Iidad por el artloulo'24 de
drlm una jornada de, cuare:nta y ,oCho ~"li8manale& :p¡ll'A" la'lWgl~6nNaicIOnal--de:Ttahajo.
pennit.ir.la vigilancia -contm\1acla de 1M'~'" En'aten'';' '. 3;, '. ,La:S"~ex~ tra~~ 'en dia festivo com"9
ción a eno, percibirAn ·una :corn:pensactóft :eqUi'AJerite· al ,,,.im- j)rol~ <te :J-orada nqrmal. con" de$caliso. compensat.otio.
porle de' las boras fNpIemen-tarias q.utli realloe1t. ,*",re:;-cuaa~', ;"tendrim el t"eCaf'BO del 1~ ~r: ,100" asÍ' como todas las trabaje,-
y,dos a la sema:na. - """,," _ ,', -,: ,,' .. 'dalel!l;-~;dJM festivos Sin~com~torio.

El cálculo' de este· importe .vendrá, l1tado' J'Ol" 'sI ,resu1tad:Q :,::- 4~ El _PQite :d&"las l:wfas. extras y: SUS': recargos. coprespon
de dividir su salario diado entre- ,ocho'1ncremea~o en" up 25, .·dien:teI~'~&IJbre., salarlo: hora JU'Ofesional "correspon·
por 100 y multipl1cadO',¡ior eLaúm!H"O' de haru ''III''erw,,-iu diente a'la-..~8láit~-legal de ,oabo,.horas.. 1ncrementado
rea-Uzadas. . " ,_ : . ' '.', ,¡ ': '.'-::.' " :'" ",::et1 su ,casO (:(in 1(JS pl'él1'l1oB·lie ~t1~, '(fe tal modo que' las

,Art. 57. ExcepclonabUento,: Si por m'M'*ttée' dél:" semelo'; - psejoras. ':0 .:irlodtf1cac&met de, jornadl) que, se 'establecen e-n el
fuera de los casos de viale'o ~ao-~__~ ,se "téra ~, eon'iien1o. ~lIUid8daS. en l"QOnes -otgánioas. sociales y
obltssdo. por oo:dsu _nor. a pi<oI_ ... 1.......... ,<le lal de produccllln. no itIfIuyau eu el valor del salario hora prafe
forma que no p~a realb.8-r·,su.oomi6í ea 'lo8',~. ,'SioitaI. , ' ~

habilitados al efecto PQl'-la ~:o''''''~dooJjciUo.· Ait- 62:" 1:' "L.a$ :mej~s -ét,onómicas:,sáJariales y de ¡'ornada
percibirán u~a compansaci6n por ,c:olilida·,cI8'::-12O jlIllIttW•.: '.. ;:. que: ,en el' preSente Corlvei:úb se ~,táb1ecen han de servir de

.Art. 58. La 1_ de Cond...,.,...., de pr;llloiooo y se_do . estimulo _~ la ma~r -~uotlvldad tQ8dIaute el -rfecciona-grados y Ayudantes de primer CI"l'tó .. , las _ ' ~- ,- y.- ,-
normas seftaJadas, ·en.,.l ~;""'oJ' PPf ateDf,'li6n.a::1a', "'nliento, de:"métodos pozo"prte dE! la Empresa y acrecentando el
naturalep; de la,~•. :y CIClq.:.l..íW_, ,:.•'>1O ~ ,~r80DAl"8U espfr.1tu de,lEtnlcio" dédk:aci-óu y adiestramiento.
slbIs ·tieinpo$, .u8Í1QI'!" mtener ~ .~I._ .. ~JUPI""U . Unidos ,en este, común ,proAA-sfto.' ambas, partes manifiestan ·su
trabajo tam. sOlo el uemP9".~.hdt,l. I.bíe.'se:~ :.firme. de<:j$ión de tratar·.c;k, evitar. la. horas extraordinarias,
tablecen 1a's sipientee:~:' ' .. "", .. ",,,. ",:: ':1i1~loraDdo"101 .rendimf~·"en, lo. necesario. para mantener,

1 L -~-- h--~ -_._. ~- __•••~ ~ 1 ' e incluso aupenor los Indicas de próductlvldád.
. os -cU-.uue v,I'l:U",OS m~e& <,W' ',~~,tUu'''_ 08 ,.: "2.- Noobs........Úl., $1 'I8.s.necesidades dé la 'pI'Oducei6n-y el

seI'vicios ,se 1J9ll(inú1 eu ~to~,,~, cm1"éfucb ... ..,..u .'.' . ...-.;.
días de antelación a su V,ipQ.... C._L_r..-e........' 'ex~ ,: servicio· á1 '~te. IQ,~.. "los proquctore's aceptan tratJelljar
cepct.onaIes del servieio 8eI' ~tlo ~~'IoI'~ las"horas ,u-tr.ao:tdinariA' que: ,se prec~Q. dentro del límite
d' . d t d 1 -~- ~- ..._ .......... ---'~-~,- de d_ -nla.¡",.... 'anualss JlOr trabajador.
~~ laenv~dó.rcl;¡;;.da:a.~.;T __'¡;' 3, La int_~ la planíllia necesaria para que los
an oios 'Alaoilln I~' d 0.-. lIa anteriores~ u<C _ rebasados. pero a su ve. exlllirá.un ,con 'an~ - :D~f, enw a .. A'lft..... que <rus- 'media,tIte. Já.~ selecCión' del~, de nuevo ingreso
se smalr pa~ inldár la ~uev'a~ _11 '. ~I dó la,"usa y lI.......do inclUso a la lnsflucclón de .~lentes de bajo ren-
qll& motv&· varJao1ón. uaDdo,~ ......,n ...·blt:llúl:tltiles 'dbnlento o'. t -ti"UI~"que.l&;prOd:uct1~d8.d se mantenga endel servicio no pusda cumpllrse- in.__ __ in-' ".-
dicado, se abonarán tantas horu ~ijJÍÍ1iU' COftIiOi 'se~: "':los hive.les rustos, y exiJ¡t.btea.
duZCll1l del plazo de doce horas. reiipolarldo .. lodo caso el .CAPITULO XIT
mínimo de seis bot:aS en $1 preavJso. ' . ',' , ", ..,

2, Cuando rinde viaje eu 1.....,. <iI~nto de' su base de '
pat"tida o d.s destacamento. con·o sin F'OI~'cKm de, j-Ornada:,
y debieran inlci$r un .nuevo :Serricio tdn.clué:~ dédklaT: At,t. 6S:,·,'·TéItie))do en· cuenta el·caráCter de los servicios que
at descanso diez horas como inÚ1Jm(j. ",~'todM: ..naa: ':::Prtult~·' ..Bu:umot S,,, A..'--¡y los'''f,urnos de tra1>aio continuado es
como extraordinarias. sr el cocb8 'fttu'fiUa-~ de cama';,: :tabl8ddos en. &lgullOS'.dé los- 'c~ntro$ de'trabajo. solamente d.es~
y sn la depe_ de ~.ao;Iatlai:llll<í¡jjlr,<IolI~ .cansará los dotnlngQOr:,enoUal de aquéllos no Impresclndl
con camas- disponibles, dK:llQ",~tie de dar Ih*"" sé,.rdduclr4 .b1e8" aPH~ 8D '10.. ,elturno, rotativo para. todo este
a seis honul. En ambOs casos estOIlt~~"" toIltatán" ~rsonal. -c'Upqi1i~ckl\e -mtsni:o (JI-descanSé;) ~xnanal obligatorio
desds la lIesada a la salida del ve~ ......._ 8610 SIl CUIliIq_ ,"","'de la ..mana slsulsnts.
pa:ra.uno de Jos ConduCtores 'el l1e-.o :tI~~i"iltt,..,811': ,Cualldo, ,el. dfa:, festivo':1).O sea donUng'Q" el personal podr'
operaciones en planta. Los .Jéf'es -de, 10& Wn:lceI ',de.~ 'optar entrll descansar, llD"Q1a; :laborable d(!lntro de los, siete· si·
planta, Jefes de tl'aJllJporle8. Jatos de "tIa. _ da taller; ,lI\Ileules o perelblr el ImportB de las horas' trabajadas como
capalaces y loa proptu Conofuotores• ..-. .t lnúlmo <:élo ._rdl_· reau....... en domingo,
pare que los tiempos de _ l' _. _. _ y des- .' .Art. 64, VlI!"O"lqnes.-E1·persCUllil'de la Empresa. cualquiera
cl..'rga ~an reducJdos·lll mm~ lndIIil . n, Me~ -"".: ,,~. '.->, , .':que sea'su,~.disfrutat4 una:'.,yac&Cló~ anual retribuida.

Art, 59; Qusden e""luIdos da la ¡ja.......... ·de hó.... axtra- de acusr~o oon las siguientes normas
ordinariasel~d.,lOlJ,llt.eies:""""l.. ly~,qt.ti8D.es ',: ,:" '.', '." ". ':" l., " /
por su alta eatl!li:ación ProtestoDal eatlIá~..._ oliIlga- 1. El~ .... 'Ingrese en, sI curso de un al'ío natural
d~s al desempe-~ t'8$po~ble del ~; .cu,. t:ISb&1o;, Ei:J:trao:r; ':i<USft:utuoá de.'4,C8 cUat.~~a"mes de ;sei'Viclopres,tado o que
dlllarlQ -s~lo puede madirse por el 'p~pio "lIIIJPIt;adO. -sgun sú: .vara a prestar -dúrante el 'do Qtu:rill.-. Cf?!l1putándose la frac;
criterio dea~: :',,' .: " ":\ ,<' ,'" .ctóil,de mes -como mes,enteEQ,Y'liKiuclendo pOr exceso a -enteros

Por análoga razón. quedan, excluidOs ~'léMI ,TéCnicos' .- los:'dednlaleS "resultan_ ~"su é8,SO. Si" este perSóllal de nuevo
medios y Jefes AdJtii:rd$traüvos qued~~ dtdet-:: ingreso COft18Iltára a 'PTesÜli 8wf',se;ivid06 después ll de] 1 de
minados a los cuaJes,M,les seAalé una'~~'POl':'pueí~' ,qtlStQ del citad<J &'do no-,'tendrá'd~recbo, a vacaciones por el
de trabajo Igualo sUDarior a l .• peseI8B _alea.' )I<lI'Iedó de tI_· ti.... falte basta· finalizar el afta,

Art. 60. El t>ersonaLque se :reladon.. """"artlCul,o::~'Í'cl.__ .. ' ~... La vuad6:n. anual ~i'á ,4& veintQ lÜa$ para todo el per
birá ~mo comp~nsaci4m de .8U,~ uti;¡¡o¡aau.tio~",,'eh,Jor-" ,:':8onal)Jl~'-8I1,e}'t1'Bnscut'BQ, d'el ~o',natural anterior:
nada :¡rreg~.dar. las gratificacumes qWl. ae.·JDdbn en eada;p.i~( ... 3; El"~ dé~, ~ ~~A en Ufi.día por

." ,bada' ,uno,.de los dos', slguientes "'hasta. 'completar vein~icuatro

dIas de v-mones.
,,'" ,.1,.. 'El.~ de vaeac1tm~.será. de'.treinta .,di$.s para el
'~person$l' ,qIle ... el lAo"natural ,~terlo-r, haya disfrutado el
temPG que se sellala en el pli.lTSfo precedente. '

. .- '. S~Bl:~ 'de:' vaeacianes, 'en<k)dos los: ,casos anteriores,
'se en~ iJlte¡¡rado JlOr dIaa !\at_.
':~':",' 8. Las: ~:,~ .. :se- aplitar'4n :al.,personal que cause

, ,baja 'dvrant& 91 año, compenSándole en 'tnetáUco las vacaciones
_no! disf~tada:s que .le correspondan .pr:0P9rcionalmente al tiem·
)',o:~ ~rvicjos"pre~O$.

CAPITúLO XlII

ixÓ'edenclas
Art~ 65.' :':{1:1, :Persori&l'-en: sItuaclón' de ,excedencia que solicite

. , ':' ; '.,' :' " ". : '. ' ;', él reingr~o' tendI'á-:'derecho ~fere'llte ,a. om,tpa:r vacante de· su
Art. 61 r Se considerarlm',comoe$~,»'h~':d(f< ,'m.isma categorot~:",:~,·que:.~ produzca en la localidad en

trabajo que sobrepasen las de ,la 10_ ..-J• ....mn.l.... que __ .....ti:nIodo imle8 de pasar a aquella sltuacilln. SI la
dlsposiolonBB y 'OOD las axcld"""" que ... 1llctOjiIft'e..loa ar-, _m de MI ..__ ,. ""'0 se pródulése en lugar distinto.
tlculos precedeules de este cap¡l\IlO> ...' teadr4 ~ho JlO'&fe!"Utla _ al' etolOlente si ~pleado en

1. Las d~ prlme-- que 'se ~ba';... eat:J::a.;.....t...:~- 'adloo q ~_la lIiIBíóMl~ y ¡¡rado y lnayor tiempo de- .- WA ,,"u _ ......,y~losollclte.pasando

un recargo dsl 25 por 100. Las aIfuIenles ., Ull recargo. ""ton... el excedente a ocupar la vacante qus ....ulle.
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Si no hubiera plaza en el lugar de su destino 'anterior, el ex~
cedente podrá prolongar la situación de exO$dencla .hasta que
se produzca vacante en la misma, haCiendo constar en el escrito
por el que solicite el reingreso tal petición.

Art. 66. El personal femenino que contrajera matrimonio.
además de la opción que le reconoce el art~~lo 68 de la Re.gl~
mentación Nacional de Trabajo, podnl solicitar la exeedencla
en los térroinósy con las condiciones generales establecidas

r.ará .el personal en general, según reconoce el artículo 87 de
a Reglamentación, no teniendo, en tal caso, derecho a dote

alguna.
Art. 67. La Empresa, en atención a las Circunstancias de

cada caso y a las necesidades del servicio, podrá conceder per
misos especiales para la realización de eXámenes o su prepara~

ción, Si el permiso concedido. fuera. inferior a diez. dias, la Em~
presa ha descontará el imporktdel salario cOctrespondiente. Si
excediera de este tiempo y no pasata de tres meses, el permiso
se entenderá concedido sin sueldo, pero {'on reserva de su
puesto de trabajo.

El personal que se encuentre destacado, fuera de la locali
dad de su destino por periodo superior a un mes, podrá ser
autorizado para reintegrarsa al puestt) de trabajo de origen,
por tiempo de tres días. Estos tres días. no ·devengarán dietas.
ni interrumpirán los plazos seftalacJos en el número 2. del ar~

ticulo 22 del Convenio, pero la Empreaa abonará Jos gastos de
locomoción que correspondan.

CAPITULO XIV

Acción social

Art. 68. Jubilación:

1. La jubilación será obligatoria para el personal que cum
pla los setenta años de edad,

2, La Empresa podrá imponer el retiro al personal que, cum
plido los sesenta años de edad. tengan disminuidas sus faculta
des fisicas o intelectuales en términos que, de continuar traba
j-ando, B~ pusiera en peligro su salud o su- productividad resul·
tase notoriamente reducida. En tal caso, la Empresa- asignara
al jubilado una pensión equivalente a. la difetEHíci8_entre lQS
derechos alcanzados por él en la Mutualidad·· laboral y. loo que
le podrían hljl.ber •correspondido .en dicha. Mutualidad ·.de haber
seguido trabajando hasta la' edad máxima de retiro, sinvarlar
de categorfa y sueldo. Para ejercer esta facultad. será nece
sario:

2.1. Informe del superior jerárquico y del superior de la.
~fnea funcional correspondiente, ~si· como de la Jefatura C-en~
tral de Personal.

2.2, Dictamen de un Tribunal form.ado por el Jefe de íos
Servicios Médicos de Empresa, el· Médico de· Empresa de la lo
calidad de destino del productor y un .Especialista propuesto
por aquél.

2.3. Informe del Jurado Central

3. El productor podrá solicitar de la Dirección que se apli
que lo dispuesto en el número anterior a su caso concreto
cuando la Empresa no haya hecho uso de la facultad que en el
mismo se le reconoce, sujetándose la conc~sión a_ los. miamos
requisitos allí establecidos.- En uno yotto caso, 'la resolución

'deberá recaer en· el plazo de cuatro meSes, contados desde la
solicitud o delprim-er informe. respectivamente,

4. El· personal jubilado tendrá derecho a .los beneficios 58
l1alados en el artículo 21 de este. Convenio.

Art. 69. Ayuda económica en caso de fallecimiento o iuva·
lidez absOluta.

1. Los productoFes se comprometen por su parte a destinar
el importe de una. hora de trabajo para incrementar la ayuda
económica a la familia de cualquier compañero en caso de fa~
llecimiento. en los mismos términos en que se regula la presta
ción de la Fundación. En oonB~uencia., la Empresa adelantaré.
la cantidad correspondiente pata entregarla al. ·familiar o fa
miliares beneficiarios, juntamente con la; pa-rtede la Fuhdación.
reítegn'mdose de este adelanto pOr descuento del importe de la
hora en la nórnlna del mes siguiente a aquél en que- se produz
ca el fallecimiento. En cualquier caso, la hora de' trabajo se
~ntenderá completa, dividiendo por ocho el jornal diario. sin
distinguir entre los años de servicios prestados por el empleado
fallecido.

2. El personal en situación de incapacidad absoluta y per
manente que parella cause baja en la Empresa, así como los
~neficiarios de prestaciones de pago periódico pOr la Funda
;~ión. tendrán derecho al sumin1stro de gas en los términos que
establece elartic-qlo 21.

Art. 70. Ayudas en caso de enfermedad o accidente.-La re~

eesentación social, manifiesta. su. SI;ltisfacción -por el sistema
.• stablecido por Ja Empresa., enaplicaci6n del artículo 69 de la
" .glamentación. Nacional de Trabajó, .. tanto e11 lo que . respecta
Jl1 complemento de las prestaciones económica$- de la Se~uridad
Social, como a. las· atenciones económicas y ayudaS'extraordjna~
rias en casos especiales._ No obstante. la. Empresa estudiará, la
posibilidad de mejo~r la ayuda sanitaria y extenderla al sector
~liar.

Art. 71 Sistema de becas oa)iudas -por estudios:

l. Se esta.blece un sj~tema de. becas por curso académico
para hijos deproductoré-s que Tef,l:Ucen los estudios conducentes
a la obtención de un títub oficial, según se eetermina en el
siguiente batemo:

Pesetu,;

al Enséñan~a General Básica o Bachillerato Ele-
mental.; , , _ '" _.' 5.000

bl Bachillerato Superior oestúdios de carrera de
grado medio : ~. 10.000

cl Estudios superiores , , .,. '15.000

A efectos de considerar la graduación de los estudios deter~

minados en el anterior !::.aramo, S6,estaráa lo dispuesto por el
Ministerio de Edllcacióny CienciJ¡. Para acreditar el derecho
a este beneficio se justificará documentalmente haber superado
loa es,tUtlios correspondientes a ,la beca. pasando al curso si 4

guiente o fina:Hzando los- mís.mos, ...
En cualquier caso, la beca- Sf perClbus hasta la edad límite

de veinticínco afiolJ en el becario,
Además' dé estas 'ayudasescol,ares. _se. establece, en concepto

de ooDlpensación por gastos de estanciQ., la cantidad de 25.000
pesetaS por becario que haya·do:realiu\r .sus .estudios en lo
calidad distinta de aquella que. tenga su destino y residencia
habitual el productor y en la que;-no'se'puedan realizar tales
estudiós. . _

2•. Ayuda para estudios a productores de la Empresa,~Se

concederán ayudas económicas ...·para, .estudios que tiendan al
perfecc.ionamientó de los empleados-. dentro de su· Hnea de pro
moci6tio bien -contribuyan a. Ja.e~-evs:ción ·de su· nivel cultural,
siguiendo la mismaprogramátkáya establecida.

Art~ 72. Fondo de ahorro.-Ambas-partes mantient;ln el sis·
tema ,de fomento alahorro,con,i;l"l'fiI1:de que el personal pue~
da, .haCer frénte .a feeeSidad8$, QxtJ:'l1orpinarias. inspirado en el

-principio de que eahoqo an:.Jal tandre:\. unos Umites mínimos
y máximos y que la. Em¡,iresa hará una ,aPQrtación determinada
en relación con dicho ahorro.

La "tmpresay el Jurado:Centra1gestioqaránque los saldos
cie las'C~tillas d,eJ Fon(io Bea,n,c;leliQre disposición o a plazo
fijo ~gú:n e:tpresamente deset) el:e:rn,pleado.Agotaclas las dis~
posicit),ues sobre los citados saldos y prod,ucidas [lecesidades de
caráct~excepcional y urgente, .. 1a .Empresa· podrá conceder
préstJ\mpg reintegrables•. cuyop~o d,e amortiZaoi6n no sea
infadora diez años y su mteJ:'ésnosuperior a12 por 100.

Art. 73. ViviendQ.s.-'-ElarreJldamil:lnto de vi'tiendas prOp18
dad de la Empresa a sus' productores•. e~tará vincu,lado al con~
trato de trabajo. en el s~ntidodequela baja voluntari,., o el
despid9 implicará la obli#aci6IldeabaIld0t18:T la .viviend!i;pero _
el personal q-ge se jt~bileoque<pasea la SItuaCIón de tncapa
cidad total permanente. asicomo,las viudas. del personal que
fallezca tanto si este hecho se produce en sltljSCIÓn de activo
'como en situación de' jubilado o de incapacidad, seguirán ~n
el uso y disfrute:- de la vivienda en las mismas condiciones es
tablecidas. en su.contrato.o,en·(:aso-(1e·.fallecimiento. la viuda
se subi'Qgaráen los derechos y obli,gaciones del arrendamiento_
A falta de cónyuge, corresponderá est8 (ierecho a los hijos me·
noresq hijas solteras mientras <perm~canen este estado o
alcancen la mayoría de edad. res~cti\1'amente.

La· Empresa. procura,rá que eStoS-:pqblad.os. estén dotados. de
serviciQs complementario?, talesCQmo 'cl1n:lcaspara tratamlen·
tos, ambulatorios, escuelas y centros de.enseñanza prOfesional.
economaw. instalaciones deportivas y .. parque de infancia. se·
gún la, importancia deL poblado.

Art~ 74. Grupo de Empresa.--Conelftn de fomentar la edu·
caciónfísica. artisticaycultural.no Sólo para los empleados,
·sino también. para sus familiares,· ~e ,constituirá un Grupo de
Emp~ en .cada una· da las, Dependencias. La Empresa. en la
medida de sus posibilidade,s, dotará. de los medios necesarios,
tanto en instalaciones corno en cuotas 'O,subvenciones. a fin de
que eL Grupo de Em.. presa p~ed.. a ct:.rnplir con sus objet~vos. El
Grupo de Empresa se'constitmrá,en la forma estableCIda por
la ObTá Nacional de Educación Y Descanso. Su conexión con
la Empresa se reali7.ará a través de la Jefatura de Pe'rsonaL

CAPITULO XV

FOl'llU\ción

Att. 75. La Empresa confeccionara un plan de formación
bajo la siguiente clasificación y las directrices contenidas en los
restantes artículos de este capítulo; .

1. }?ormaci6n dirigida ~ la elevación del ,nivel cultural del
trabajif.dor _y a su promoción social.

2. Formación para .corregir aef~ciencias en el nivel profe
sional :exigible cuando se observen I'eIldimientos superiores a
lo no-rJilalo para la adaptac,ión a' nuevos· puestos de trabajo
dentl'O';de la definición ··gf)neral ciesu· categoría, cubriendo con
ello lagunas en la formación inicial. '

1'1111"
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3. Formación -para "actividades _conl3~aa;cijlÍ_,elJin~p.~, lograr
la máxima poUvalencia -profesiol1lfJ, _-en· aqU61lo$:cas()~_:enqut!l1t\
especialización inielal sea muyoo-ncreta_-Y:Ja,;mayor:dlméD~ón

de conocimientos no perjudique-la necesaria~nterisidad-e~-su
aplicación. _ _ __ '

4. Formaoión para el ascenso dentro de ]á.Uneadirectade
promoción profesional.

5. , Formación complementaria'(lOInoconsecu-én<;Ia::d.8 ;:p~9Ce:
sos de selecclón.psicotécnica~ puestQs,'nosuuádos en-línea
directa de promoción profesional.

6. Perfeccionamiento profesional.

Art. 76. _La formación aqu:e-Sft_~e:fiere::ell1tiIn~ro1 délar
tículo .anterior tendra dQs _aplicacloIWS C~Cr&~~~ ''. ,,-

l. Dotar a todo el personalobrel"()que~():~o:posea.dé1_~rti,.
ficado de estudios primarios, -coDlQ~uisrtó;ind_illJ>énsable:__.Para
toda promoción profesi0narpor1':nedi~de:

1.1. Cursos de alrabetizaciól¡1il&t&':pecules:Y:~ll1i$~esc
trictamente. ligados con ..·los curaos de.<:es~lúación:prOfe,¡,io~
nal de promoción a JOIid.istintoagri!cfustl. ~Ut;listás &',<que
se refiereelnúrtlero l. de~. E"~tíc\ilo78'

1.2: Cursos' de alfabetiZación ;y,;~rtecci~ehto'c\iitÚrál
para el resto del personal obrero cualiliC8(1(j,:que.cM~. de
certificado d~ estudios'primarios.. . '. " '. . ,

1.3, ELpersonal eomprendidoEJn losdosea$Os;.•~te-riotes'que
aún no, teniendo el certificado-. tift.~t\1dtos,Pti1ilf:tt1QS.PO$&á,los
conocimientos necesa.rtos· pa.rfl obté:nerlo.;:Ílódfá,.'ser.,:~~nado
aprovechando .las pru&bafl.·· fin~dee··. de doaC~:tIlellctonados,

con dispensa de escolarida.d.........•...." ,0':,:':".:.: ." -,
2.. Ayu~a estudios, en la forma establecldá,&n;ela~lcu~

lo 71 del presente Convenio, conunllu:téntlco,sentiqod&pro~

moción social y.cultural. aun. C11&nd()'n.o'$e:trate·di&;:tf~ulos.·,o
diplomas directamente< relacion@os:·.'con: la .&ltll~lói.fl)idf~o-
nal del trabajador .~. la EmpJ;'esa., .. ' ': . ',;,;:: ... ~.

Art, 77. La formación aquése-'refíere-etm'iJneJ;'O'a'delar~
tículo 75. se reáliz:aráporEtl· tt)étddo~l1e,simH1tanear.el'adln"
trarniento prác~coindividll81<dirigido e,,:.:~l.puesto .d,e':~.balo:
y la formaci6n:te6rica necésariá,bIe:n:<~car'C?':8fJt<t..-de:lIUJ,~C:
tores designados .por la.ElY1pre$a:etl~·.$:upi'dplo'--pe~lC()m;;
petente para éllo~' bien .encomeDdáild()Ia'a:~cen,troS"o,,-frlsti,t't.tCi()~
nes especializados. Es:tato~~edlaeJÓfIl'debQt$ 'Progr4~
marse de acuerdo con < los:niV"'Je~:de (;a(i,aprochictQry"-e'Ji'la
forma adecuada para __.que,conla.apU~óp,:1!e.CeS&rte;·pu.~~
alcanzar .l~ formación'- exigible 'Piltasu .qa~eti,',,:el.'J'-J~
máximo de .cuatro 'meses. Deno'QbteI1e~J'OS' 'reSul~óJt1.eea,;.:
sanos, se programará una nueva~c:ciáJl forttiativs.:'poor'U,ll'pe
ríodo máximo de dos meses•. som",ttetaa:Conttol'qe;l7Triby:ná.l
que se designe .por l~ .. Emprosa~"para ,.correBil"::pef1J;1'iij.~mente
o dejar acreditada.-Ia .ineptitud .•. del.' ~tt8b:a:léJI,i)1",a' ,1Q6"efectos
prevenidos en .el artículo 77· de la.:~eyde.Có-i'i,trito:'de,TrabajO:
previo informedal Jurad0deEmpresa. __ ",':, ", ... ; '.' ......

Art. 7R'- Independientemented,e QtrM ··.~911t'squ!lPuedan'
programarse, de acuerdo con lOli'n*m:,erQS 3y;4: d,el,l\l'tfCulo'75
del presente Convenio•. se reaUWátl.·.:e9I1•.:~'11.~sario; .,~.
urgente los siguientes-cursos,' p~v1as:,.1as .con'V~tó~,:op()rt-.
tunas:

1~ Cursos de formación de ,ESWt:fali$tas:'a!!,,'l/:Ay B~2..i;

y 3. , a los que podrán c:oncurr¡re-l:peonaje'~y.1Q8,actualé$'Es~

pecialistas en cualquiera de :sus3rados.t .·.los':pri~~;a:~, fU-
~ar::rs~:U~d~~~~~rade~~IJ.ta~~e~I~~:~~·
adquirir la.polivalenciacQrrespan~..al':Ya"COiísoli~do.;;.pe:
berá tenerse presen~ ~o ·dispuesto Etn; el' __AúD1ero'l~l'::,artí:C\ll~::'ffl.

2.· Curso extraordinario ·para' capatáoes':ide.;,P~':<:ÓÜ' el
fin de obtenerlos diplómas Ay:.;B de:~pécja.ll8f4Sdé'::ptiítif,n"a~,
A e~te curso deberánast.stirlos;Fbri.taDer~s;,~'teto'e-y~'.Al~
bañlles de Mantenimiento dePláilta,'que:au.t1,,:C1;ialld-o 'teqan:
la. categoría. de. Profeslpna{~ de: ()fido. pOr~'~llO'(:U
brlr la totahdad de sujoI'JUicia>coll'- trab8,los:.dtt::su'pr(lfesfQl1
deben obtener el diploma A de,~PecJaJistaS'd.,l>iimera'P4r.
realizar la, actividad oomplementat1a·se~~:"......•..~', .•...•.. c.

•. Cunlos para Conductores dé Cisterna . Conducto,..,. de
reparto y Repartidores' (jomiclUar1osi'. :fln'de~qu8'adqUieran'
los conocimientos necesanos,Y,la;'capacl.ti\clón :~1~,par•.~
]izar los trabajos propiosdelásdst6rnasd.e,traSYtlSe,para-s:u-.:.
ministro a depósitos deoonsumo. . ,> ':

CAPITI.J).O XvI

Seprlda!l

Art. 79. La Empresa y loa PrOdUCtqrlJ$, ~11a~f~~tan .. que ;aun
conociendo el-escaso .número d~a<:cidente$Q.Ufl!se"prQ:du,ceJten.
los centroe de trabaJo. es llloti~o:d~·'pt'e9Cll~~l5n;'C9i)8h'1it&.
para ambas partes, el adoptar m:ed.t<laspara:'Ql1é:aquéUos,no
ocurran.

CAPITULO XvII

De la Ilepresenta<1ón $In<!iol\l
Art. 80. 1. Aunque las tunclones;, atríbU:c~sY:faculta..

des de los órganos representativos. deJ. pet:'SOiial" (Co~1&.·rqS~'Ju
rado Central, Jurados Locales. ComlSiOn.é.YE~Sllidic:a---

l~) '. estánesu..pleoidll4:por .lasdisposiciones legales correspon·
di~~S.: 'y.' .uose'coDat<1era :n~sario ni procedenttl. su repTO,..
p9,cclón 'eJl-;,:f.!steC:onvenio•. :ambas partes .manifiestan su firme
4ecisJ6n:'9,evittl11Z1t.-r: '&1 máximo estas inStituciones, den'tro del
Duu"c-olepl ,que,}asregula,:y s~nperj,ulcio'de las facultades
(¡!le 8, JaDirepción,;()ITesppnden¡así, Goma expresan su plena
confianza~n (¡'~e. ··.a través de ellas, .$e' 'mantendrá el' clima de
:oonv:ivencill'Y:,p1l1tuá. comprensión que las integra bajo el 'co
JUún :df;lno~iná;dor- '(le- l,a,Eltlpresay elSindicat9 co-lUO elemen
toscOóidi~otés dé:~'C(ltJl\U1es:objetivos . y. no como 'escenarios
de· en~u-aclós 1~~.

2~: eon.,op~cision~s cOncrl;¡ltas en ,este Convenio, se pone
de,. relieve-la. ,creaciónc'dá .Comisiones ". Mixtas e Intervención de
los JuraQ:os•• poJf mEXiio qe ..-Delegados, en los siguientes aspectos:

2.1...• G~~ij;tón'Mixt8: ;dé· interpretaCión del Convenio.
2i2',<;drnisiones' ~tJl:tas central y Locales para la' adjudica

tión.de ayud~ ll<l;e$tudi~
2,3.."C()~isi~nMi~tA '. del Fomio:, de AhÓrro .. y .Viviendas.
2-.4....Cómi:ttl',Cet1tral·y.Co.n~lités:,Locales de Seguridad··e .Hi

giepe¡irJclus(),:~Il~as])ependencias'enque.no sea obligatoria su
constitución :~o-t1 a:rr~l() al~sodepersonal.

2Ji,; .. ·IntervenCión, .. pórno .miembros·, del Tribunal que se de
sigp.e, enCitd& 'caso;®Wl Vocal· o JÚrB:d0 de Empresa o Enla
pe'. Sfnqical;'par:a caUfiea--;todO$ los concursos-opOsiciones que
se .co.nvoq,l1en para-la promoción del personal.

2.6. Junta.·,necto.t'ade.la, Fundación Laboral «Benito Cid,..
2;7, COlnisióncaUlicfl-liorade Manual de Funciones.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se consi.deta.,qu.e<el'personal denominado Inspectores de
Ve:ntasy~tesde Ventas, desempeften un único puesto de
trabAjoqu.(l:.C()tresponde "a ·.·la .. categoría ,de ··Oficial Especializado
ya;:la .dé~Qni:inactónCle!\B~ntede Venta,s,

Ei'1 (;ol18eCill~J'Wi!-, .. los 'attual~sAgentesdeVentas se integra
rán,a(ttoIná~nte'en',la. categoría,de Oficial Especializado.
LQs':quep.l"OCedAn deu~,'categor1~~ual o· superior, así como
los ·J,nspectqr8!J,,·deV~taS;,c~arán.sus actuales' categonas
y gratificacion~li asirfulda;S C'O:itloderec~o personal a extiliguir.

DISPOSICIONES ADICIONALES

:ptiJUéra.:-Cuando,al ínQ:ic;e anual delcoote de la vida, dater
~inadó<por.• el JIlstl~-gto'Naci{lnal.de,.Es~sticá,.. y. referido a la
m4;l!dia nací.o:nal; tengo:,\1n, increm$llto -igual o·. superior al 5 por
l00.:1a,C9:~,t?l)de Intl~rpmteoc::i6ny.. Vigilancia del Convenio,
ala. que Sé téfiereJa:,:seg~~ QisP9Sición Adicional. se reuni~
ril. páfIí~st\ldiar 'ltlS:'Unplieacion8S '. Clue puedanptoducirse y
PrQPI;mer: lss:medi<las;conveIlientés.

Segu.nd8:.-:-~:, p",oolltEtpónvenio co~stituye.·un todo orgáni
cQ'y Ja;s,p.arleSq\ledan:' m:utuamen~evinculadas al cumplimien
to: de SU'Ültei:Udad; .S(el :Mtnisterlo de TrabaJo modificase sus
~'[lCia:llUep;te,8lgunadeJaS clj,usulas en su actual redacción. la
Comi$ión 'd~líberM1te' deberá reUllirse a reconsiderar .si cabe
modif;!~r:1mt;rrtant,enlendQ.lavig'encia del ,resto del articulado
deJ~n:V~niQ"':o $l. por ,el contra~o. la modificación de tal o
~les cl~~ .obliga,. arévisat laS ,condiciones recíprocas- que
las partes pactaron. . ,

En ningún' easose p.r«luclrá repercusión enJos precios ·como
eonsa::u:enqa .4e lo establecido. en esta diSposici6n.

". Tercéra:•.~(),(l()n~éIlcta· de las,. reorganizaciones o rxa~

:~¡~;~~~~r::a~ba~~:étfvi~ra:r:~~~~~ p~rae:t~
C<>llvenio,se, acuerda ,que .$i.empre, que en determinada activi..
dad'res,ultfl.PQl'sOnal SQbrante;. éste., &ca.-rgQde ·la Empresa, será
~o;~ &C,¡uella.,fl(jtfv;'9.adeo-n.exao máS indicada que
á.qutSl:,d~i<,bi.Q','ensudefecto, el :que, -dete,trnine la Empresa. En
:~~~:sperc1b1ri\el.nl'V'e!tsalarial que corresponda a su
:C8:tegona.áCt~;:o:alalluev:a.qU& adquiera. a -elección· dellnte..
ftsadt), .. se~n.le:.resulm ..• mé.s favorable.' '.' '

f:ti el~'d~ qU8h,\lbiera que. realizar traslado de residen
cia,áe:.h:&J:a.siempreCQlllas' indentilizliclones que correspondan
Y: solucióndel:probleDla d8:'la vivifmdál1' cargo de la. Empresa,
en·.la,'fQrm,~ establecida en este Convenio.

Cuarta~..,...o.:&Cli.er,do Opn 1gestabJecidp en el apartado Be~
gUndo de :la':()rd:enIninfstetial de.. 22 de· julio de 1958, .para la
~~cia',y:Ct1DlpU1IÜento cb!c1J.Qnto· se establece en el presente
<JOllVeniO,< .•~.: .....~': tmaCQmisión~i:xta;·. que estará integtada
Po;r .' l::Ua~:repre$Sl1t1mtes.nombre.d0S .por.• 18 •Dirección de la
~mpresa y, ·.C\Ultro :traQa1adores;uno .por cada grupo laboral,
TodOS'<IQSYo~es.tanto:IPsnombrados por la Empresa oomo
,los:,quelo;~pot:élJurado, centraJ. serán' necesariamente
Q~egi~os:·cb!'.e~~J(¡sVpC8Ü$,quefonn.anparte de la Comisión
d,eUt>e~,or.(de,es~,Conyenio.

IA:p~tn~si611~ixta:de~ráes~constltu.í<iaen el plazo de
:di~·4í.!J<~::~r .. de "la .fechade,aprob~i6n del Conl'-Onio y
,~tu~á. stn.,'Üly8dtrlu:&tiibu€;lones,que .. ·según disposiciones
legliles 'correspondAA:'a .lajuti-sdicción compe~nte.

La Gomisiqn',iIi~rve~(iráúnicam:ente€tnasuntosde' carác~
te-rgeneral,Y':n.0 :e~tesolucl6nde' conflictos· individuales.68Jvo
que, éstos"'~ .BUoligen~n latntetpretacióil de las normas
tcm,ven1das.: . '.' .......'

A;est08,~fectos;.·.:sEJ:J'&unlrá por petldóndel Jurado Central
'dEI, ElIlpre:~,oP9r 'iniciativa d~éS,ta~: '. Sus" .cuerdos., comonor~
"""' lnterp..tallvas del ConvenIo, vIncularán a les dos partes,;

---~------------
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Cuando la Comisión lo estimL (:onvenie:n~. QPt'tiCión de Una
o ambas partes; por la índole o impor:tan«ilt,delos a~untos a
tratar. podrá solicitar el asesoramienroy~&f'I)j:traiedelPresíden
te nacional del Sindicato de' Agua, Gas y El8c4icicúu;L

Quin-ta.-Las mejoras económiCas CO;nveni~ .el'i;. el.'lu'eerente
Convenio Colectivo no repercutiran,en los pr~ciosdelgas.cUya
tarifa legalmente autorizada esté en YigQ( a la ',aprobapi6n del
mismo.

Sexta.~El ~alaria hora profesIonal o individual seestable_~
cerá de acuerdo con lo señalado 811 la legistacioo<vigente en, la
materia, teniendo en cuenta lo dispuesto- en; el -número 4' del
artículo 61 del presente Convenio.

DlSPOSICION FINAL

Por sér en su conjunto -mls beneficiosas para 195 trabaja
dores las c~ndiciones acordadas en 'elpresen~a C(;'lnvenio,. serán
éstas totalmente aplicables en las llUlterias '(lu:~en: el mismo se
regulan, quedando, .por tanto•.. .6Íl1.eree~;. :O\lalfJaqulera .normas
anteriores. reglamentarias. o con.' "''1.(!i(m~~s;-que:.ssQpongan.

No obstante, como derecho slJ.pletorio,>en todo lo no previsto
por el presente pacto colectiro.tendrán~pPCaciónlos precep
tos de la Reglamentación Nacional de Trabajo, propi-a y .demás
disposiciones legales de caráCter,genecal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 25 de enero de 1972 por la que se
incluye a la Empr68a- -Ingenierta Minera Indus
trial,. HMINSAJ en eLRegi8:trode Empresas e-on$ul~
toras. y de lngenierf.aJndU8t,-,üd~

Ilmo. Sr.: Como resultado del E.Utpedie-nte instrUido y á propues
ta de la Secretaría General Técnica:de este- Ministerio tengo
a bien declarar la inclusión en··el'Re-~s:tro·de,El'I1presas.éon$ul~
toras y ~e Ingeniería Industrial,creado, PQ!'Decreto ~l1/~'96B.
4 de abril, a la, Empresa ..IngeniEii1a;· ,A4i~ro. -Ind\lstri$l,.
HMINSA'¡sn la Sección &pedal de' Empresas .COnsultoras y
de Ingenierla Espaiiola, grupo B.

Lo ql,18 digo a V. 1. para suconocitniento y efectos.
Dios guarde a V. J. -muchos. afios;
Madrid, 25 de enero de 1972~~P, D:, el Subsecretario, Fer

nando. Benzo.

Ilmo. Sr. Sec~tario general técnico del Ministerio de <Industria:

ORD$N de 25 de enero de .1972 por 14 que se in
cluye a la Empresa ,«ErlufrdtPrbyecioS ''Y', Obr(l8.
Sociedad Anó1!im-a. (~RPo-J, en el Re¡:¡i,tro·:de Em
presas C01l$ultoras y de ln~niertalnd~trU4.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expedl6nte tD.$tru!do ya pro
pue;sta. de la Secretaria General Té~c::a,<Jfl,E)§,~~ip..is,teriÍ:l,t:~ngo
a bIen declarar la inclusiónenelRe#isp-o de,IDJtP~,8;¡;t&Co:run.u.
tOras y de Ingeniería lndU:Strial~,Cl"eado'pc)1":,~to6t7/l1J6a

~ie~ddA:g~~~l~~,~~~!~=~M::re:i
Consultoras y de Ingenie,ria Espadol&..: ~p~~} . .' '. '

Laque digo a V. 10 para. su conocimiento· y ,efectos:.
Dios. gúarde a V.I. muchos "dos. '.' .'. .
Madrid, 2S de enero de t972.-P, D., el Subsecretario. Fet"

nando Benzo.

Ilmo~ Sr; Secretario generaltécníco del Ministerio de Industria<

ORDEN de 25 de enero de 1972 po-r la qlH3 se in
ctu.ye a la Empresa- ..Geotehic, $_ A .• , en e-~ Re
gistró de·.Empresas ConsultorQ:s'Y·de·l,tl-genileria In
dustrial.

Ilmo. Sr.: Com{) resuitado del 6."<pedíente instruido y a pro:"
puesta de la Secretaría General Técnic'ada-esU!tM~nister1otel'lgo
a bien declarar la inclusión en el ~agistro'deE,rol)~C(mS\lI~
toras y de ~ngenieria Industrlat c~adQ.por :D80/~W:617/••
de 4 de abnl. a la' Empresa "'Ge0tehic~ S; A.,.. ,en.la~ccián
Especial de Empresas Consultoras y. de Ins:eni~aEspañDla,
grupo B.,

Lo que digo & V. L para sucoriocimlentoy efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid,'25 de enero de 1972.-P, D., el SubsecteLarlo, Fer

nando Banzo.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico del Míniswrio q,e Indus,tría.

RBSOLUCION ci,e- .. la.;·:QelegQción Provincial de Al
merta. por lqQl.'8,$e ",utbriza desúiblecimiento de
la :instalación fidéctrit::aqll6 se cita.

Visto el expediente in~do"ell/lI:l:Sección·de .Industria de
esta '~lee;ació~l Pravincill,L~e;l,Ministeri(),de lndu~ttia- de Al~
merüt" lit -eetición de, la,- .90rtl~ías.~l.I.ana 'de Electricidad,
Sociedáci ';'AJ16nima"~coll' (iQJni(il1«t·en, Málaga. caUe Maestranza,
nÚ'Illero 4." :8Olici~nd.o a,utoriZaciÓF:;y.p.e~aración :enconcreto de
utjJitiad .pública para. ebestabl~ilD:iOJ:l-t()<k' una ,linea eléctrica
aérea de A. T. a 66KV;"qoble~tof,u})estacl6n ...Los. Na
ratli-Os~:. ce:ntral té'rIll,ica de':,~1nlet1", ffl,S$ ,1,,. cumplidos los
trámit(5s nI,glarnenUtl"io8 ()rd~nadQ$ell~lcaPUulo: ID del,J>ecre
ro 261'7/1966,. soQre·&utori7Brcló~~e:,mstau.cior;tes eléCtricas, y
en el r;apitJ,ll() lIldel ]~égIame.n~"p;rQbado:pcrDecreto 2819/
lo96fJ,ª9};)tS:flxpropiapión'f~'}"~~i9118Sen materia de ins
tale.c~ai;;e1'éctrica$.Y'.defACUetti~':,con}:(),ordenado. en la Ord.en
de estel Ministerio (le ld.e:te'btel"l;I,' (le: 1968 Y ~yde 24 de no

.ViemJ;¡;ro,· de ,1~~ :" sobre '. c>nJ;el11t{:~. oY,~ensa de·. ·la industria,
E$~"Del.,gapórt·Provil\(;ial.(:ktl.,M~~ri(),de Industria ·de AI

merla, ,'a :,propuesta ,de :·l.,'~cci~n':~rrtispo:ndieDte;ha .resuelto:
Autorizar a la «Compañ~5eviUan.adeElectrleidad, S, A~", la

instal~p~ón eléctrica' cuYM princi:P-.I~'ca.racterísticas son las si
guientés:

UD$leléctrica aérea de A.T,,-á-66KV.,doblecircuito, de
9.200 '~EJt-ros delongitud,:forI1lB.(1~po'["conductoFe:Sde'al-ac.de
288;6m.:tlim.e~ros cuadradqS"'E!;sec~,,:,doble3cadenas de aisla
dores <cie Vidrio- de . cuatroele1'h:e~~()S,;y tQrr&ij nwté.licas, con
orí,gen::(¡l-n ·Ja subest{l.ción"Los.N¡¡rElIll~,Ydiscurriendo por los
térm,illQB munic:ipaJe~. de:aenal'l.1ldux/Ii\1,érc:al de Almeria y Al
tllena.::.1 finaliZando en,etapoyon*m~ro12, de la lf~ea exis-
tente.' .Cte la central té~,~$aILtllf~,,.,~··. .. .

Deqlarar:en'c01lcreto la utlli,<l5I.P,PÚ91ica. de ·la InstaJacióneléc
trica q'Qe 1&eay,toriza a'l()S .eftW:to!Jseñaladosen. la Lar 10/
1966, sQbre expropiación forzo¡;ay>sanc:1i:mes en'materia de ins
talacioJtes 'eléctricas.,Y$u'REiglafQ,ent~rde··apli-cación. de 20 de
octub~ .de 1966:;

Esta,instalación no pOdrá.. entrar,6nservicio mientras no cuen
te e_,~ti~::.ionariodelall1-Í~~c:oP: }a8:probación de su. proyecto
deej~qiÓll, previ.o cumir*miElnto';-de ){)S." tramites que Sé 8e
ñalal:l'en' ~l capítulo rv4e; citaPp:-Decreto ,,2617/1966. de 20 de
octu~ .

Alineria, .. 10 de .enexo .' ,de .' 19'"72,; ...,..-.ElDelegf:\doPt()vincial. por
delega9ión, el ltlgeniero,Je1'(l.<).eIa S~ión de Industria, Luis
Marí:a,Arigo Jiméne~.-l.~C.

RESOLUCION de Ict1)elegación Provincial de Huel
va· pOr la que, se hace'pU-bUeo ··lo.caditcidad del per
miso deinvesügación'rni1le:ra· que' 8~ cita.

La gelesación Provinclaldel Mi~:gterio.• de Industria En Huel-
. va hace s.lier que ha sido'C4dut::f,tdo; por renuncia del interesado,

elsigt¡ienf.e permiso de' in-ve8tigaci-ó{n.minera..:

Número: 14,257. NombI'e:; ,~'Marla. ¡'tiiaa~.MineraI: Antimonio.
, HecUlt'eas: .17. Tétmino,m:unícipal:.·.Zalame,ª la :Real.

l.o<l~ese hace pú'blioo:pa.r8;. :gel1eta:l.CoDQ«úniento, no decla
ráhdoséJr~cQyregistrable'eltel"f'&~o/C()mp:randidoensu perl
metro,.Wf'eítcontrarse.· den~o,' ,d~::'¡.I:ttZO-I1& reservada por el Es·
tado, p",ta' toda clase. de~:us:tanOi.s:l'n.itlerales; según Orden mt
ltistenal 4~8 de,abrlldelQ68.,',pupli,~ada,e,nel·"llólet!nOficial
del .. EstadOv: de 18det miSill,o' mes,;'Y~P9~

aue;lva, ~o de enero de 19'72......EIDeleg!ldQprovincial, 'José de
Moya.

RESOLUCIQN' ,de. lai)(fle;gación Provincial de La
Coruña por la que .'~~.'4ec~alauttlidad p,ública
en COM! e;to. delq ínsta.lació'n,eléctri(:a que se cita.

Vist~ .el. expe<1iente númeTo26.~7;,inc::oadQ por. esta Delega
ción Pt-ovinciaI. de Ih?Ustri~.-. prorri.9.~id,o;por ..l{idroeléctrica de
Calda.s,Cúrnadas», con.d()Itlicilio. $n~l:1\'yu:ntamiento de ,Puen
teceso;en soli~itud.dé autoriZ&fión::par¡¡·.·linea, ·a15 kV., da 375
metrog,de, Iongitud•.. con "origé.ri-~1)·J$,lfnea de igual tensión
Brea-P¡i2los. de laEmpresa:"petidó1'i~iaycontérmino en la
E6 T. ~InstaIaren ellu~rid~'Bll1i()~.:Cón conductoresJie alu
miniO"ac,'erode .27;87milÚJIatro&''CV~rapQs de seceipnsoóre ais
Iador-e$>de"vidrlo«.Arvi;~·22.·.yc~:'po,ste:sde:made"a tratada de
lO 'met,~de .altura, s.ob~b~g,;:d~"b.,ormigón; . .

E. T,~ tipo interior, en caseta. de';50<kYA., relación de trans
f-Onna:c~ón 15.000:± 2,5, 5,7.5pQr '-100L~l27voltios;.cuya auto
rizaci-ó~ .administrativa fllé :oto:rgadaporesta ,Jefatura .en esta
fecha.

. Resultando que se ha efeetuAAola Jnfor;maci'Ón públicaregla~
mentar.i&. de conformidad con lo di~pu~sto en el· capitulo 111
del Decret9 2619/1968, de 2Odeoctllbl"e,:por térrni:qo ,de treinta
días, $in,que dur~nte dicho·plazo,;se h11bie/W,presentadorecla-
maciOn. alguna. '


